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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11956 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2001, de
la Secretaría General Técnica, sobre aplica-
ción del artículo 32 del Decreto 801/1972,
relativo a la ordenación de la actividad de la
Administración del Estado en materia de Tra-
tados internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados internacionales,

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la publi-
cación, para conocimiento general, de las comunicacio-
nes relativas a Tratados internacionales en los que Espa-
ña es parte, recibidas en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2001.

A. POLÍTICOS Y DIPLOMÁTICOS

A.A POLÍTICOS.

Jurisdicción obligatoria del Tribunal Internacional de Jus-
ticia. San Francisco, 26 de junio de 1945 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de noviembre de 1990).

Lesotho, 6 de septiembre de 2000. Declaración en
virtud del artículo 36 (2).

En nombre del Reino de Lesotho, tengo el honor de
declarar que el Reino de Lesotho reconoce como obli-
gatoria «ipso facto» y sin Convenio especial, respecto
a cualquier otro Estado que acepte o haya aceptado
la misma obligación, la jurisdicción de la Corte Inter-
nacional de Justicia en todas las controversias de orden
jurídico mencionadas en el párrafo 2 del artículo 36 del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.

Esta declaración no se aplicará a ninguna controversia
respecto de la cual las Partes hayan acordado o acuerden
recurrir a otros medios de solución pacífica para su reso-
lución definitiva y vinculante.

La presente declaración permanecerá en vigor hasta
que se notifique su denuncia.

A.B DERECHOS HUMANOS.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Gine-
bra, 28 de julio de 1951.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Nueva
York, 31 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 21 de octubre de 1978).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión a la Con-
vención y Protocolo, y confirma la declaración del Gobier-
no de la República Federal de Yugoslavia, de confor-
midad con la sección B (1) del artículo 1 de la Convención
«acontecimientos ocurridos antes del 1 de enero
de 1951» con la sección A (2) del artículo 1, «acon-
tecimientos ocurridos en Europa o en cualquier otra parte
antes del 1 de enero de 1951».

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer.
Nueva York, 31 de marzo de 1953 («Boletín Oficial
del Estado» de 23 de abril de 1974).

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992, y confirma la objeción
formulada por la República Federal de Yugoslavia a la
reserva formulada por Guatemala en el momento de
la ratificación.

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. Nueva
York, 28 de septiembre de 1954 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de julio de 1997).

Guatemala, 28 de noviembre de 2000. Ratificación.
Entrada en vigor el 26 de febrero de 2001, con la siguien-
te reserva:

«Guatemala ratifica el presente Convenio con la
reserva de que la expresión “tratamiento más favo-
rable posible”, mencionada en las disposiciones res-
pecto de las cuales se pueden formular reservas,
no podrá interpretarse de manera que incluya el
tratamiento especial que Guatemala ha concedido
o pueda conceder a los nacionales de España, los
países latinoamericanos en general y, en particular,
los países que constituyen el Sistema de Integra-
ción de Centroamérica (SICA), que son los países
que constituyeron las provincias unidas de Centro-
américa, más la República de Panamá.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Internacional sobre Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial. Nueva York, 7 de
marzo de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 17
de mayo de 1969 y 5 de noviembre de 1982).

Bélgica, 10 de octubre de 2000. Declaración de con-
formidad con el artículo 14 del Convenio.

«En relación con el artículo 14 del Convenio Inter-
nacional sobre Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, abierto a la firma en Nueva
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York el 7 de marzo de 1966, Bélgica reconoce
la competencia del Comité para la Eliminación de
la Discriminación Racial, creado por el mencionado
Convenio, para recibir y examinar comunicaciones
de personas o grupos de personas sometidas a
su jurisdicción que aleguen ser víctimas de una
violación por Bélgica de cualquiera de los derechos
establecidos en el Convenio.

En virtud del párrafo segundo del artículo 14
del mencionado Convenio, se designa al Centro de
Igualdad de Oportunidades y de Lucha contra el
Racismo, creado por Ley de 15 de febrero de 1993,
para recibir y examinar las peticiones de personas
y grupos de personas sometidos a la jurisdicción
belga que aleguen ser víctimas de una violación
de cualquiera de los derechos establecidos en el
Convenio.

En virtud del párrafo 6 del artículo 14 del men-
cionado Convenio, se designa al Servicio de Dere-
chos Humanos de la Dirección General de Legis-
lación Penal y Derechos Humanos del Ministerio
de Justicia como servicio encargado de presentar
por escrito al Comité las explicaciones o declara-
ciones relativas a los problemas que se planteen,
así como de indicar todas las medidas que hayan
podido tomarse para corregir estas situaciones.»

Irlanda, 29 de diciembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor el 28 de enero de 2001, con la siguiente
reserva/declaración interpretativa:

«El artículo 4 de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial establece que las medidas pre-
vistas en las letras a), b) y c) se tomarán teniendo
debidamente en cuenta los principios formulados
en la Declaración Universal de Derechos Humanos
y los derechos expresamente enunciados en el ar-
tículo 5 de la Convención. Por consiguiente, Irlanda
considera que estas medidas no pueden afectar
al derecho a la libertad de opinión y de expresión
ni al derecho a la libertad de reunión y de asociación
pacífica. Estos derechos se enuncian en los
artículos 19 y 20 de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, han sido reafirmados por
la Asamblea General de las Naciones Unidas con
motivo de la adopción de los artículos 19 y 21
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos y se recogen en los incisos viii) y ix) de la
letra d) del artículo 5 de la presente Convención.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to de 27 de abril de 1992.

Pacto Internacional sobre Derechos Políticos y Civiles.
Nueva York, 16 de diciembre de 1966 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 30 de abril de 1977).

Argentina, 5 de octubre de 2000. Comunicación.
[La República Argentina se refiere] al informe pre-

sentado al Comité de Derechos Humanos por el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en relación
con sus territorios de ultramar.

La República Argentina quiere recordar a este res-
pecto que, mediante nota de 3 de octubre de 1983,
rechazó la decisión del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, notificada el 20 de mayo de 1976,
de hacer extensiva a las islas Malvinas la aplicación del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

El Gobierno argentino rechaza la designación de las
islas Malvinas como territorio dependiente de ultramar
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
así como cualquier otra designación análoga.

Por consiguiente, la República Argentina considera
nula la parte relativa a las islas Malvinas del informe
que el Reino Unido presentó al Comité de Derechos
Humanos, así como cualquier otro documento o acto
de análogo contenido que pueda derivarse de esa
supuesta extensión territorial.

La Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó
las Resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49,
37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25,
en las que se reconoce la existencia de una controversia
en cuanto a la soberanía de las islas Malvinas y se insta
a la República Argentina y al Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte a entablar negociaciones con
miras a encontrar cuanto antes una solución pacífica
y definitiva a esa controversia mediante los buenos ofi-
cios del Secretario General de las Naciones Unidas, que
deberá informar a la Asamblea General de los avances
conseguidos.

La República Argentina reafirma sus derechos de
soberanía sobre las islas Malvinas, Georgia del Sur y
Sandwich del Sur y sobre las zonas marítimas adyacen-
tes, que forman parte integrante de su territorio nacional.

Bangladesh, 6 de septiembre de 2000. Adhesión.
Entrada en vigor el 6 de diciembre de 2000, con las
siguientes reserva y declaraciones:

Reserva

«El Gobierno de la República Popular de Ban-
gladesh se reserva el derecho a no aplicar el párra-
fo 3 (d) del artículo 14 visto que, si bien la legis-
lación existente de Bangladesh dispone que, en
condiciones normales, una persona tiene derecho
a ser juzgada en su propia presencia, también prevé
que se la juzgue en rebeldía cuando se trate de
un prófugo o de una persona que, citada para com-
parecer ante un Tribunal, no comparece o no expli-
ca a satisfacción del Tribunal las razones de su
incomparecencia.»

Declaraciones

«Por lo que respecta a la primera parte del párra-
fo 3 del artículo 10, que se refiere a la reforma
y readaptación social de los penados, Bangladesh
no cuenta con medios para ese fin debido a las
restricciones financieras y a la falta de un adecuado
apoyo logístico. La última parte de este párrafo,
relativa a la separación entre los reclusos menores
y adultos, constituye una obligación legal según
el derecho de Bangladesh y se aplica en conse-
cuencia.

El artículo 11, en que se dispone que “nadie
será encarcelado por el solo hecho de no poder
cumplir una obligación contractual”, se conforma
en líneas generales con la Constitución y la legis-
lación de Bangladesh, salvo en circunstancias muy
excepcionales, en la que la Ley establece la prisión
civil en caso de incumplimiento deliberado de una
resolución judicial. El Gobierno de la República
Popular de Bangladesh aplicará este artículo de
conformidad con su Derecho interno vigente.

Por lo que respecta a la asistencia jurídica pre-
vista en el párrafo 3.d) del artículo 14, la Ley reco-
noce a las personas acusadas de infracciones pena-
les el derecho a asistencia jurídica gratuita si care-
cen de medios suficientes para pagársela.

El Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh, no obstante su aceptación del principio de
indemnización por los errores judiciales, según lo
dispuesto en el párrafo 6 del artículo 14, no se
encuentra, de momento, en condiciones de garan-
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tizar una aplicación plena de esa disposición. No
obstante, el agraviado tiene derecho a solicitar la
indemnización por un error judicial mediante un
procedimiento aparte y, en algunos casos, el Tri-
bunal “motu proprio” concede una indemnización
a las víctimas de errores judiciales. Con todo, Ban-
gladesh se propone garantizar la plena aplicación
de esta disposición en el futuro próximo.»

Botswana, 8 de septiembre de 2000. Ratificación.
Entrada en vigor el 8 de diciembre de 2000, con la
siguiente reserva:

«El Gobierno de la República de Botswana se
considera vinculado por:

a) El artículo 7 del Pacto en la medida en que
por los términos “torturas, tratamientos crueles,
inhumanos o degradantes” se entiendan la tortura
y todas las penas o tratos inhumanos o degradantes
prohibidos por el artículo 7 de la Constitución de
la República de Botswana;

b) El párrafo 3 del artículo 12 del Pacto, en
la medida en que sus disposiciones sean compa-
tibles con el artículo 14 de la Constitución de la
República de Botswana relativa a la imposición de
ciertas restricciones razonablemente exigidas en
casos excepcionales.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 20
de diciembre de 2000. Comunicación:

«El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte rechaza por infundadas las rei-
vindicaciones formuladas por la República Argen-
tina en su comunicación al depositario de 5 de
octubre de 2000. El Gobierno del Reino Unido
recuerda que, en su declaración, recibida por el
depositario el 13 de enero de 1988, rechazó la
objeción formulada por la República Argentina en
relación con la extensión por el Reino Unido de
la aplicación del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos a las islas Falkland, a Georgia
del Sur y a las islas Sandwich del Sur. El Gobierno
del Reino Unido no tiene ninguna duda en cuanto
a la soberanía del Reino Unido sobre las islas Falk-
land y sobre Georgia del Sur y las islas Sandwich
del Sur y, por lo tanto, tampoco en cuanto a su
derecho de aplicar el Pacto a estos Territorios.»

Yugoslavia. 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Ecuador, 21 de febrero de 2001. Notificación de
fecha 16 de febrero de 2001, hecha en virtud del artícu-
lo 4 (3) del Pacto:

Por Decreto 1214 del Presidente de la República,
de fecha 2 de febrero de 2001, se declara el estado
de emergencia nacional en todo el territorio de la Repú-
blica desde el 2 de febrero de 2001. Estas medidas
fueron adoptadas como consecuencia de la nefasta crisis
económica que ha creado en Ecuador un clima de grave
inestabilidad interna.

Los artículos del Pacto que han sido derogados son
el 12, 17 y 21.

2 de febrero de 2001. Notificación de fecha 6 de
febrero de 2001, de conformidad con el artículo 4 (3)
del Pacto, que, por Decreto 1228 del Presidente de la
República, de fecha 9 de febrero de 2001, el estado
nacional de emergencia declarado por Decreto 1214
de 2 de febrero de 2001, ha sido levantado desde
el 9 de febrero de 2001.

Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. Nueva York, 16 de diciembre de 1966
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril
de 1977).

Eritrea, 17 de abril de 2001. Adhesión. Entrada en
vigor el 17 de julio de 2001.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión. Efecto
desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, adoptado en Nueva York por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de
diciembre de 1966 («Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril de 1985 y c. e. de 4 de mayo de 1985).

Guatemala, 28 de noviembre de 2000. Adhesión.
Entrada en vigor el 28 de febrero de 2001, con la siguien-
te declaración:

«La República de Guatemala reconoce la com-
petencia del Comité de Derechos Humanos para
recibir y examinar comunicaciones procedentes de
particulares sometidos a la jurisdicción de la Repú-
blica que aleguen ser víctimas de una violación
por Guatemala de cualquiera de los derechos enun-
ciados en el Pacto Internacional, ya sea como resul-
tado de actos u omisiones, hechos o acontecimien-
tos posteriores a la fecha de entrada en vigor del
Protocolo para la República de Guatemala o de una
decisión relativa a actos, omisiones, hechos o acon-
tecimientos posteriores a dicha fecha.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión a la firma,
con efecto desde el 27 de abril de 1992.

Convenio sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación de la Mujer. Nueva York, 18 de diciem-
bre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de
marzo de 1984).

Arabia Saudí, 7 de septiembre de 2000. Ratificación.
Entrada en vigor el 7 de octubre de 2000, con las siguien-
tes reservas:

«1. En caso de discrepancia entre los términos
del Convenio y las normas de la Ley islámica, el
Reino no estará obligado a cumplir los términos
divergentes del Convenio.

2. El Reino no se considera vinculado por lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 9 del Convenio
ni en el párrafo 1 del artículo 29 del Convenio.»

Dinamarca, 2 de noviembre de 2000. Objeción a la
reserva formulada por Níger en el momento de la adhe-
sión:

«El Gobierno de Dinamarca ha examinado las
reservas formuladas por Níger [en el momento
de su adhesión] al Convenio sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer, en relación con el artículo 2, párrafos d)
y f) artículo 5, párrafo a) artículo 15, párrafo 4,
y artículo 16, párrafos 1. c) e) y g).

El Gobierno de Dinamarca considera que las
reservas formuladas por el Gobierno de Níger no
son conformes con el objeto y fin del Convenio.
Las disposiciones respecto de las cuales Níger ha
formulado reservas comprenden derechos funda-
mentales de la mujer y establecen elementos clave
para la eliminación de la discriminación contra la
mujer. Por esta razón, el Gobierno de Dinamarca
formula una objeción a las mencionadas reservas
del Gobierno de Níger.
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El Convenio permanece vigente en su totalidad
entre Níger y Dinamarca.

El Gobierno de Dinamarca es de la opinión de
que no se aplica plazo alguno a las objeciones con-
tra reservas inadmisibles en virtud del Derecho
internacional.

El Gobierno de Dinamarca recomienda al Gobier-
no de Níger que reconsidere sus reservas al Con-
venio sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer.»

Francia, 14 de noviembre de 2000. Comunicación
a la reserva formulada por Níger en el momento de la
adhesión:

«El Gobierno de la República Francesa ha exa-
minado las reservas formuladas por el Gobierno
de Níger en relación con los artículos 2, 5, 15
y 16 del Convenio sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer, de
18 de diciembre de 1979. Al indicar que “expresa
sus reservas” respecto de lo dispuesto en el artícu-
lo 2, párrafos d) y f) artículo 5, el párrafo 2, y artí-
culo 16, párrafos 1.c) e) y g) el Gobierno de la
República de Níger pretende excluir por completo
la aplicación de las disposiciones mencionadas. La
reserva al artículo 15, párrafo 4, que tiene por obje-
to privar a las mujeres casadas del derecho a elegir
su residencia y domicilio, es contraria al objeto y
fin del Convenio.

La reserva general relativa a las disposiciones
del artículo 2, párrafos d) y f) artículo 5, párrafos a)
y b) artículo 15, párrafo 4, y artículo 16, párra-
fos 1.c, e y g) pretende garantizar que el derecho
interno e incluso la práctica interna y los valores
imperantes en la sociedad prevalezcan en general
sobre las disposiciones del Convenio. Estas dispo-
siciones hacen referencia no sólo a las relaciones
familiares sino también a las relaciones sociales
en su conjunto; en particular, el artículo 2, párrafo
d) impone a las autoridades e instituciones públicas
la obligación de atenerse a la prohibición de todo
acto o práctica discriminatorio, y el artículo 2, párra-
fo f) establece la obligación de adoptar las medidas
oportunas, en particular de índole legislativa, para
evitar la discriminación contra las mujeres, incluso
en las relaciones entre particulares. Dado que hace
caso omiso de estas obligaciones, la reserva es
manifiestamente contraria al objeto y al fin del
Convenio.

El Gobierno de la República Francesa considera
que las reservas a los artículos 2, 5, 15 y 16 vician
por completo el compromiso de la República de
Níger y están claramente prohibidas por el Con-
venio; en consecuencia, formula una objeción a las
mismas.

[La Misión Permanente añade asimismo] que las
reservas de la República de Níger, formuladas el
8 de octubre de 1999, fueron notificadas por el
Secretario General de las Naciones Unidas el 2 de
noviembre de 1999 y recibidas por la República
Francesa el 16 de noviembre de 1999. En estas
circunstancias, la República Francesa todavía pue-
de, a fecha de hoy y hasta el 15 de noviembre
de 2000, presentar una objeción, y el Secretario
General de las Naciones Unidas no puede consi-
derar este acto una simple comunicación.»

Finlandia, 24 de octubre de 2000. Objeción a la reser-
va formulada por Níger en el momento de la adhesión.

«El Gobierno de Finlandia ha examinado el con-
tenido de las reservas a los artículos 2, 5, 15

y 16 formuladas por el Gobierno de Níger respecto
del Convenio sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer.

El Gobierno de Finlandia observa que las reservas
mencionadas no son conformes con el objeto y
fin del Convenio. Al adherirse al Convenio, todo
Estado se compromete a adoptar las medidas nece-
sarias para la eliminación de la discriminación con-
tra la mujer, en todas sus formas y manifestaciones.
Esto incluye tomar las medidas oportunas, incluso
de índole legislativa, para modificar o suprimir las
costumbres y prácticas que constituyan una dis-
criminación contra la mujer.

Dado que parece evidente que el Gobierno de
la República de Níger no aplicará el Convenio con
miras a cumplir sus obligaciones en virtud del tra-
tado de eliminar todas las formas y discriminación
contra la mujer, y que formula reservas a algunas
de las disposiciones más esenciales del Convenio,
las mencionadas reservas son contrarias al objeto
y al fin del Convenio.

El Gobierno de Finlandia recuerda lo dispuesto
en el artículo 28 de la Parte VI del Convenio, según
el cual no se permiten reservas incompatibles
con el objeto y el fin del Convenio.

Por consiguiente, el Gobierno de Finlandia
formula una objeción a las mencionadas reservas
realizadas por el Gobierno de Níger al Convenio.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor
del Convenio entre Níger y Finlandia. El Convenio
surtirá efecto entre los dos Estados sin que Níger
pueda acogerse a las reservas.»

Noruega, 1 de noviembre de 2000. Objeción a la
reserva formulada por Níger en el momento de la adhe-
sión:

«El Gobierno noruego ha examinado el contenido
de la reserva formulada por el Gobierno de Níger
en el momento de su adhesión al Convenio.

Esta reserva se refiere a disposiciones fundamen-
tales del Convenio. El artículo 2 constituye la dis-
posición esencial, dado que enumera las medidas
que el Estado Parte está obligado a adoptar para
dar efecto al Convenio. Éste no puede aplicarse
debidamente si no se adoptan todas las medidas
exigidas en el artículo 2. Es más, difícilmente podrá
darse efecto a las disposiciones de fondo del Con-
venio si no se hace lo necesario por modificar o
derogar las leyes, reglamentos, costumbres y prác-
ticas discriminatorios existentes.

El Gobierno noruego considera que, a excepción
de lo relativo al artículo 29, las observaciones con-
tenidas en la reserva son incompatibles con el obje-
to y el fin del Convenio. Se trata de disposiciones
que afectan a los derechos fundamentales de la
mujer o definen las medidas necesarias para la eli-
minación de la discriminación contra la mujer. No
habrá igualdad entre hombres y mujeres mientras
no se apliquen estas disposiciones.

Por otra parte, el Gobierno noruego considera
que el párrafo b) del artículo 5 se refiere simul-
táneamente a la enseñanza pública y a la educación
privada en el seno de la familia.

Por consiguiente, el Gobierno noruego formula
una objeción a las reservas del Gobierno de Níger
en relación con las siguientes disposiciones:

Artículo 2, párrafos d) y f).
Artículo 5, párrafo a).
Artículo 15, párrafo 4.
Artículo 16, párrafos 1.c), e) y g).
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No obstante, esta objeción no constituye un obs-
táculo para la entrada en vigor del Convenio en
su totalidad entre el Reino de Noruega y Níger.
El Convenio surtirá, por tanto, efecto entre ambos
países sin que Níger pueda acogerse a las men-
cionadas reservas.»

Países Bajos, 6 de diciembre de 2000. Comunicación
relativa a las reservas formuladas por Níger en el momen-
to de la adhesión:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha
examinado las reservas formuladas por Níger en
el momento de su adhesión en relación con las
letras d) y f) del artículo 2; la letra a) del artículo
5; el párrafo 4 del artículo 15, y los párrafos 1.c),
e) y g) del artículo 16 del Convenio sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación
contra la mujer.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos con-
sidera que estas reservas, en virtud de las cuales
Níger pretende limitar las obligaciones que le impo-
ne el Convenio invocando su derecho nacional, pue-
den suscitar dudas sobre el compromiso de este
Estado con el objeto y el fin del Convenio y pueden
asimismo, socavar las bases del Derecho interna-
cional y convencional.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos recuer-
da que en el párrafo 2 del artículo 28 del Convenio
se establece que no se admitirán reservas incom-
patibles con el objeto y el fin del Convenio.

Constituye un interés común de los Estados que
los tratados en los que deciden ser Partes sean
respetados, en cuanto a su objeto y fin, por todas
las Partes, y que éstas estén dispuestas a introducir
todas las modificaciones legislativas necesarias
para cumplir sus obligaciones en virtud de los tra-
tados.

En consecuencia, el Reino de los Países Bajos
formula una objeción a las mencionadas reservas
del Gobierno de Níger relativas al Convenio sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. La presente objeción no constituye
un obstáculo para la entrada en vigor del Convenio
entre el Reino de los Países Bajos y Níger.»

España, 22 de febrero de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Arabia Saudí en el momento de la rati-
ficación:

«El Gobierno del Reino de España ha examinado
las reservas hechas por elGobierno del Reino de
Arabia Saudita a la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la
mujer el 8 de septiembre de 2000, en relación
con toda interpretación de la misma que sea incom-
patible con los preceptos de la Ley Islámica, así
como en relación con el artículo 9.2.

El Gobierno del Reino de España considera que
la reserva general, al referirse de manera genérica
a la Ley Islámica, sin precisar su contenido, plantea
dudas a los demás Estados Parte sobre la medida
en que el Reino de Arabia Saudita se compromete
a respetar la Convención.

El Gobierno del Reino de España estima dicha
reserva del Gobierno del Reino de Arabia Saudita
incompatible con el objeto y fin de la citada Con-
vención, ya que se refiere a la totalidad de la misma,
y limita seriamente o incluso excluye su aplicación
sobre una base poco definida, como es la referencia
global a la Ley Islámica.

Asimismo, la reserva relativa al artículo 9.2 pre-
tende excluir una de las obligaciones de no dis-

criminación que constituyen el objeto último de la
Convención.

El Gobierno del Reino de España recuerda que,
en virtud del artículo 28.2 de la Convención, no
son aceptables las reservas incompatibles con el
objeto y fin de la misma.

En consecuencia, el Gobierno del Reino de Espa-
ña objeta las mencionadas reservas hechas por el
Gobierno del Reino de Arabia Saudita a la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de
la mencionada Convención entre el Reino de Espa-
ña y el Reino de Arabia Saudita.»

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Nueva York, 10
de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de noviembre de 1987).

Camerún, 12 de octubre de 2000. Declaración de
conformidad con los artículos 21 y 22 de la Convención.

«[La República de Camerún declara], de confor-
midad con el artículo 21 de la Convención contra
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes, que reconoce la competen-
cia del Comité contra la Tortura para recibir y exa-
minar comunicaciones procedentes de un Estado
Parte que alegue que la República de Camerún no
cumple sus obligaciones en virtud de la Conven-
ción. No obstante, dichas comunicaciones única-
mente podrán admitirse respecto de situaciones
y hechos posteriores a la presente declaración y
únicamente podrán proceder de un Estado Parte
que, como mínimo doce (12) meses antes de la
presentación de su comunicación, haya formulado
una declaración similar por la que acepte recípro-
camente la misma competencia del Comité respec-
to de sí mismo.

De conformidad con el artículo 22 de la Con-
vención, la República de Camerún declara, asimis-
mo, que reconoce, respecto de las situaciones y
hechos posteriores a esta declaración, la compe-
tencia del Comité contra la Tortura para recibir y
examinar comunicaciones presentadas por particu-
lares sometidos a su jurisdicción o en nombre de
los mismos en las que aleguen ser víctimas de una
violación de las disposiciones de la Convención por
un Estado Parte.»

Finlandia, 16 de enero de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Qatar en el momento de la adhesión:

«El Gobierno finlandés ha examinado la reserva
formulada por el Gobierno de Qatar en relación
con cualquier interpretación de las disposiciones
de la Convención que sea incompatible con los pre-
ceptos de la Ley Islámica y de la religión islámica.
El Gobierno finlandés desea señalar que una reserva
en que se menciona de forma general el derecho
nacional sin precisar el texto no indica claramente
a los demás [...] consecuencia suscita dudas en
cuanto al compromiso del mencionado Estado de
cumplir sus obligaciones en virtud de la Conven-
ción. En opinión del Gobierno finlandés, una reserva
de esta índole está sujeta al principio general de
que una Parte no puede ampararse en las dispo-
siciones de su Derecho interno como justificación
del incumplimiento de un Tratado.

El Gobierno finlandés desea, asimismo, señalar
que la reserva formulada por Qatar, por tener un
carácter tan general, suscita dudas sobre la volun-
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tad de Qatar de respetar el objeto y el fin de la
Convención, y recuerda que, con arreglo a la Con-
vención de Viena sobre el derecho de los tratados,
no pueden admitirse las reservas incompatibles con
el objeto y el fin de un Convenio.

Por consiguiente, el Gobierno finlandés formula
una objeción a la reserva del Gobierno de Qatar.
Esta objeción no constituye un obstáculo para la
entrada en vigor de la Convención entre Qatar y
Finlandia. Por lo tanto, la Convención surtirá efecto
entre ambos Estados sin que Qatar pueda acogerse
a la mencionada reserva.»

Noruega, 18 de enero de 2001. Objeción a la reserva
formulada por Qatar en el momento de la adhesión:

«El Gobierno de Noruega es de la opinión de
que la letra a) de la reserva, por su alcance ilimitado
y carácter indefinido, es contrario al objeto y al
fin de la Convención y, por consiguiente, inadmi-
sible con arreglo al derecho arraigado de los tra-
tados. Por consiguiente, el Gobierno de Noruega
se opone a la letra a) de la reserva.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de
la Convención en su totalidad entre el Reino de
Noruega y Qatar. Por consiguiente, la Convención
surtirá efecto entre Noruega y Qatar sin que Qatar
pueda acogerse a la mencionada reserva.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención sobre los Derechos del Niño. Nueva York,
20 de noviembre de 1989 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 31 de diciembre de 1990).

Argentina, 5 de octubre de 2000. Comunicación:
[La República Argentina hace referencia] al infor-

me presentado al Comité de Derechos del Niño
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, que incluye un apéndice, titulado “Territorios
dependientes de ultramar y otras dependencias de
la Corona del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte”.

A este respecto, la República Argentina desea
recordar que, mediante nota de 3 de abril de 1995,
rechazó la decisión del Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, notificada el 7 de sep-
tiembre de 1994, de hacer extensiva la aplicación
de la Convención a las Islas Malvinas, Georgia del
Sur y Sandwich del Sur.

El Gobierno argentino rechaza la designación de
las Islas Malvinas como territorio dependiente de
ultramar del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, así como cualquier otra designación
análoga.

Por consiguiente, la República Argentina consi-
dera nula la parte relativa a las Islas Malvinas del
informe presentado por el Reino Unido al Comité
d e l o s D e r e c h o s d e l N i ñ o ( d o c u m e n t o
CRC/C/41Add. 9), así como cualquier otro docu-
mento o acto de contenido análogo que pueda deri-
varse de esta pretendida extensión territorial.

La Asamblea General de las Naciones Unidas
aprobó las Resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII),
31/49, 37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19
y 43/25, en las que se reconoce la existencia de
una controversia sobre la soberanía por lo que res-
pecta a las Islas Malvinas, y se insta a la República
Argentina y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte a entablar negociaciones con objeto
de encontrar cuanto antes una solución pacífica
y definitiva a esta controversia, con la ayuda de

los buenos oficios del Secretario General de las
Naciones Unidas, que debe informar a la Asamblea
general de los avances conseguidos.

La República Argentina reafirma sus derechos
de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgia del
Sur y Sandwich del Sur y sobre las zonas marinas
adyacentes, que forman parte integrante de su terri-
torio nacional.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
20 de diciembre de 2000. Comunicación:

«El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte rechaza por infundadas las rei-
vindicaciones formuladas por la República Argen-
tina en su comunicación al depositario de 5 de
octubre de 2000. El Gobierno del Reino Unido
recuerda que en su declaración, recibida por el
depositario el 16 de enero de 1996, rechazó la
objeción formulada por la República Argentina en
relación con la extensión por el Reino Unido de
la aplicación de la Convención sobre los Derechos
del Niño a las Islas Falkland y a Georgia del Sur
y las Islas Sandwich del Sur. El Gobierno del Reino
Unido no tiene ninguna duda en cuanto a la sobe-
ranía del Reino Unido sobre las Islas Falkland y
sobre Georgia del Sur y las Islas Sandwich del Sur
y, por lo tanto, tampoco en cuanto a su derecho
a aplicar la Convención a estos territorios.»

A.C DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES.

Convenio sobre Privilegios e Inmunidades de las Nacio-
nes Unidas. Londres, 13 de febrero de 1946 («Boletín
Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1974).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Orga-
nismos Especializados. Nueva York, 21 de noviembre
de 1947 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de
noviembre de 1974).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to de 27 de abril de 1992.

De conformidad con el artículo XI, Sección 43, de
la Convención, Yugoslavia aplicará las disposiciones de
la misma a las siguientes agencias especializadas:

Organización Internacional del Trabajo.
Organización de las Naciones Unidas para la Agri-

cultura y la Alimentación (texto revisado del anejo II)
(segundo texto revisado del Anejo II).

Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura.

Fondo Monetario Internacional.
Banco Internacional para la Reconstrucción y el

Desarrollo.
Organización Mundial de la Salud (segundo y tercer

texto revisado del anejo VII).
Unión Internacional de Telecomunicaciones.
Organización Meteorológica Muncial.
Organización Marítima Internacional.
Sociedad Financiera Internacional.
Asociación Internacional de Desarrollo.
Organización Internacional de la Propiedad Intelec-

tual.
Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola.
Unión Postal Universal.
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Tercer Protocolo adicional al Acuerdo General sobre Pri-
vilegios e Inmunidades del Consejo de Europa (hecho
en Estrasburgo el 6 de marzo de 1959) y al Estatuto
por el que se modifica el Fondo de Desarrollo Social
del Consejo de Europa («Boletín Oficial del Estado»
número 8, de 9 de enero de 1997).

Letonia. 14 de diciembre de 2000. Adhesión.

Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Vie-
na, 18 de abril de 1961 («Boletín Oficial del Estado»
de 24 de enero de 1968).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares. Vie-
na 24 de abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de marzo de 1970).

Belice, 30 de noviembre de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor, 30 de diciembre de 2000,. con la siguiente
declaración:

«El Gobierno de Belice interpretará que la exen-
ción de la obligación de deponer sobre hechos rela-
cionados con el ejercicio de sus funciones, reco-
nocida a los miembros de una oficina consular en
virtud del apartado 3 del artículo 44, se aplica úni-
camente a los actos por los cuales los funcionarios
consulares y los empleados consulares no están
sometidos a la jurisdicción de las autoridades judi-
ciales y administrativas del Estado de residencia
en virtud del artículo 43 de la Convención. El Gobier-
no de Belice declara, asimismo, que interpretará
que la Sección II de la Convención se aplica a todos
los empleados consulares de carrera, incluidos los
empleados en una oficina consular dirigida por un
funcionario consular honorario.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos
contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclu-
sive los Agentes Diplomáticos. Nueva York, 14 de
diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de
7 de febrero de 1986).

Argelia, 7 de noviembre de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor el 7 de diciembre de 2000, con la siguiente
reserva:

«El Gobierno de la República Argelina Democrá-
tica y Popular no se considera vinculado por lo
dispuesto en el artículo 13 (párrafo 1) de la Con-
vención sobre la prevención y castigo de los delitos
contra personas internacionalmente protegidas,
inclusive los agentes diplomáticos.

El Gobierno de la República Argelina Democrá-
tica y Popular declara que para que una contro-
versia sea sometida a arbitraje o a la Corte Inter-
nacional de Justicia será necesario en cada caso
el acuerdo de todas las Partes interesadas.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Azerbaiyán, 2 de abril de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor, 2 de mayo de 2001.

B. MILITARES

B.A DEFENSA.

B.B GUERRA.

Convenio para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Inter-
nacionales. La Haya, 29 de julio de 1899 («Gaceta
de Madrid», 22 de noviembre de 1900).

Antigua República Yugoslava de Macedonia, 19 de
diciembre de 2000. Notificación por la que la Antigua
República Yugoslava de Macedonia se considera vincu-
lada al presente Convenio.

Convención para el Arreglo Pacífico de los Conflictos
Internacionales. La Haya, 18 de octubre de 1907
(«Gaceta de Madrid», 20 de junio de 1913).

Antigua República Yugoslava de Macedonia, 19 de
diciembre de 2000. Adhesión, entrada en vigor el 17
de febrero de 2001.

B.C ARMAS Y DESARME.

Protocolo Relativo a la Prohibición en la Guerra del
Empleo de los Gases Asfixiantes, Tóxicos o Similares
y Medios Bacteriológicos. Ginebra, 17 de junio de
1925 («Gaceta de Madrid», 14 de septiembre
de 1930).

Federación de Rusia, 22 de enero de 2001. Retira
las reservas formuladas por la Unión Soviética el 5 de
abril de 1928:

«1. Dicho Protocolo sólo obliga al Gobierno de
la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas hacia
los estados que le han firmado y ratificado, o al
cual se han adherido definitivamente.

2. Dicho Protocolo cesará de ser obligatorio
para el Gobierno de la Unión de Repúblicas Sovié-
ticas Socialistas hacia cualquier estado enemigo
cuyas fuerzas armadas o cuyos aliados de hecho
o de derecho no respetasen las prohibiciones a
las que se refiere este Protocolo.»

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos
Indiscriminados (y Protocolos I, II y III). Ginebra, 10
de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de abril de 1994).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Pro-
ducción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas
Químicas y sobre su Destrucción. París, 13 de enero
de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciem-
bre de 1996).

Dominica, 12 de febrero de 2001. Ratificación, entra-
da en vigors el 14 de marzo de 2001.

Zambia, 9 de febrero de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 11 de marzo de 2001.

Protocolo Adicional a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Viena, 13 de
octubre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 114, de 13 de mayo de 1998).
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Israel, 30 de octubre de 2000. Aceptación. Entrada en
vigor el 30 de abril de 2001, con la siguiente decla-
ración:

«En relación con el ámbito de aplicación definido
en el artículo 1 de la Convención, el Gobierno del
Estado de Israel aplicará las disposiciones del Pro-
tocolo sobre Armas Láser Cegadoras, así como la
Convención y los Protocolo Anexos por los que
Israel ha consentido en quedar vinculado, a todos
los conflictos armados en los que participen las
fuerzas armadas regulares de los Estados mencio-
nados en el artículo 2 común a los Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 1949, así como a
todos los conflictos armados mencionados en el
artículo 3 común a los Convenios de Ginebra
de 12 de agosto de 1949.»

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos
según fue Enmendado el 3 de mayo de 1996 (Pro-
tocolo II según fue Enmendado el 3 de mayo
de 1996), Anexo a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Ginebra, 3 de
mayo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 269, de 10 de noviembre de 1998).

Israel, 30 de octubre de 2000. Aceptación, entrada
en vigor el 30 de abril de 2001, con las siguientes
declaraciones:

«Artículo 1:
La declaración formulada por Israel en el momen-

to de su adhesión a la Convención sobre prohi-
biciones o restricciones del empleo de ciertas
armas convencionales el 20 de marzo de 1995
será aplicable también por lo que respecta al Pro-
tocolo II enmendado.
Artículo 2.3.

Israel entiende que la palabra “primordialmente”
se emplea en el párrafo 3 del artículo 2 del Pro-
tocolo II enmendado para dejar claro que las minas
concebidas para que explosionen por la presencia,
la proximidad o el contacto de un vehículo —y no
de una persona— y que estén equipadas con dis-
positivos antimanipulación no se consideran minas
antipersonal como consecuencia de estar equipa-
das con dichos dispositivos.
Artículo 3.9.

Israel entiende, por lo que respecta al pá-
rrafo 9 del artículo 3, que un terreno puede cons-
tituir un objetivo militar legítimo a efectos del
empleo de minas terrestres si el hecho de neu-
tralizar ese terreno o de impedir el acceso al mismo
en las condiciones imperantes en ese momento
proporciona una ventaja militar concreta.
Artículo 4.

El Estado de Israel entiende, por lo que respecta
al artículo 4 del Protocolo II enmendado y su Anexo
Técnico, que el artículo 4 no se aplicará a las minas
ya colocadas. No obstante, las disposiciones del
Protocolo II enmendado, que se refieren a la seña-
lización, la vigilancia y la protección de las zonas
minadas que se encuentren bajo el control de una
Alta Parte Contratante serán aplicables a todas las
zonas minadas, independientemente del momento
en que se hubieran colocado las minas.
Artículo 5.2.b).

Israel entiende que la letra b) del párrafo 2 del
artículo 5 no se aplicará al traspaso de territorios

realizado conforme a un tratado de paz, a un acuer-
do de cese de hostilidades o en el marco de un
proceso de paz o de las fases para llegar al mismo.
Artículo 7.f).1

Israel se reserva el derecho a emplear otros arte-
factos (según la definición que de éstos da el párra-
fo 5 del artículo 2 del Protocolo II enmendado)
para destruir cualquier reserva de alimentos o de
bebidas que se considere susceptible de ser uti-
lizada por una fuerza militar enemiga, a condición
de que se tomen precauciones adecuadas para ase-
gurar la seguridad de la población civil.
Artículo 11.7.

a) Israel declara que la disposición referente
a la asistencia técnica contenida en el párrafo 7
de artículo 11 se entenderá sin perjuicio de las
disposiciones constitucionales o de otra índole de
una Alta Parte Contratante.

b) Ninguna de las disposiciones del Protoco-
lo II enmendado podrá interpretarse en un sentido
que menoscabe el poder discrecional del Estado
de Israel para denegar su asistencia o limitar o dene-
gar el permiso para exportar equipos, material o
informaciones científicas o tecnológicas por cual-
quier razón.
Artículo 14.

a) El Gobierno del Estado de Israel entiende
que la responsabilidad por los actos de los coman-
dantes y otros responsables de la planificación, de
la adopción o de la ejecución de medidas militares
a las que se apliquen la Convención y sus Pro-
tocolos, no podrá enjuiciarse sobre la base de infor-
maciones que se conozcan posteriormente, si no
que deberá apreciarse a la luz de las informaciones
de que disponían en el momento de tomar esas
medidas.

b) El artículo 14 del Protocolo II enmendado
(en la medida en que se refiere a las sanciones
penales) únicamente se aplicará en los casos en
que una persona:

1. Supiera o hubiera debido saber que su acto
estaba prohibido por el Protocolo II enmendado.

2. Tuviera la intención de matar o de herir gra-
vemente a un civil.

3. Supiera o hubiera debido saber que la per-
sona a la que tenía la intención de matar o de
herir gravemente era un civil.

c) Israel entiende que las disposiciones del ar-
tículo 14 del Protocolo II enmendado en que se
prevén sanciones penales se refieren a las medidas
que deberán tomar las autoridades de los Estados
Parte en el Protocolo y no permiten procesar a nadie
ante un Tribunal penal internacional. Israel no reco-
noce a ningún Tribunal penal internacional la com-
petencia para perseguir a un ciudadano israelí por
una infracción del Protocolo o de la Convención.

Declaración general:
Israel entiende que nada de lo dispuesto en el

Protocolo II enmendado podrá interpretarse de
manera que restrinja o afecte de cualquier modo
a la utilización de la tecnología de armas no mor-
tíferas concebidas para incapacitar o paralizar tem-
poralmente, indicar la presencia de alguien o actuar
de cualquier otra manera, si ello no causa una inca-
pacidad permanente.»

República Moldova, 23 de enero de 2001. La acep-
tación de 8 de septiembre de 2000, publicada en el
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«Boletín Oficial del Estado» número 29, de 2 de febrero
de 2001, página 4083, columna izquierda, según noti-
ficación del Secretario General de Naciones Unidas, se
retira.

Convenio sobre la Prohibición del Empleo, Almace-
namiento, Producción y Transferencia de Minas Anti-
personal y su Destrucción. Oslo, 18 de septiembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número 62,
de 13 de marzo de 1999.»

Kenia, 23 de enero de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de julio de 2001.

Zambia, 23 de febrero de 2001. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de agosto de 2001.

Sierra Leona, 25 de abril de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de octubre de 2001.

B.D DERECHO COMUNITARIO.

Convenio para Mejorar la Suerte de los Heridos, Enfer-
mos y Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar.
Ginebra, 12 de agosto de 1949 («Boletín Oficial del
Estado» 26 de agosto de 1952).

Irán, 12 de septiembre de 2000. Comunicación:
«El Gobierno de la República Islámica de Irán

anunció por medio de la mencionada Nota que,
en un esfuerzo por evitar la multiplicidad de signos
distintivos internacionales para cuestiones relacio-
nadas con la ayuda y los asuntos humanitarios y
por contribuir a la unificación de estos signos dis-
tintivos, no ejercería su derecho de utilizar el “León
y Sol Rojos” como uno de los tres signos oficiales
de la Unión Internacional de la Cruz Roja, sino que
utilizaría el signo de la “Media Luna Roja” a estos
efectos. Esta medida se adoptó en el entendimiento
de que todos los gobiernos se comprometerían a
aceptar uno de estos dos signos, la Cruz Roja o
la Media Luna Roja, y de que, en cuanto se obser-
vara una violación manifiesta de este compromiso,
el Gobierno de la República Islámica de Irán seguiría
teniendo derecho a usar de nuevo su signo dis-
tintivo tanto a nivel nacional como internacional.

En vista de la evolución observada hacia un
aumento del número de signos distintivos, se subra-
ya que, en caso de que se aprueben nuevos signos
distintivos, el Gobierno de la República Islámica de
Irán, de conformidad con el artículo 38 del Con-
venio de Ginebra de 1949 para la mejora de la
situación de los heridos en las fuerzas armadas
durante expediciones militares, en el que se men-
cionan los tres signos distintivos de la Cruz Roja,
la Media Luna Roja y el León y Sol Rojos, mantendrá
su derecho de volver a utilizar el signo distintivo
del León y Sol Rojos.

En vista de que el Gobierno de esa Embajada
es el depositario de los cuatro Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949 sobre la protección
de las víctimas de guerra, le quedaría agradecido
si informara al Ministerio de Asuntos Exteriores de
Suiza del contenido de la presente Nota, reiterando
el mantenimiento del derecho del Gobierno de la
República Islámica de Irán a utilizar de nuevo el
signo distintivo del “León y Sol Rojos”, con objeto
de que se informe oficialmente a los Estados miem-
bros de los Convenios de Ginebra de 1949.»

Convenio para Mejorar la Suerte de los Heridos y Enfer-
mos de las Fuerzas Armadas en Campaña. Ginebra,
12 de agosto de 1949 («Boletín Oficial del Estado»
23 de agosto de 1952).

Irán, 12 de septiembre de 2000. Comunicación:
«El Gobierno de la República Islámica de Irán

anunció por medio de la mencionada Nota que,

en un esfuerzo por evitar la multiplicidad de signos
distintivos internacionales para cuestiones relacio-
nadas con la ayuda y los asuntos humanitarios y
por contribuir a la unificación de estos signos dis-
tintivos, no ejercería su derecho de utilizar el “León
y Sol Rojos” como uno de los tres signos oficiales
de la Unión Internacional de la Cruz Roja, sino que
utilizaría el signo de la “Media Luna Roja” a estos
efectos. Esta medida se adoptó en el entendimiento
de que todos los gobiernos se comprometerían a
aceptar uno de estos dos signos, la Cruz Roja o
la Media Luna Roja, y de que, en cuanto se obser-
vara una violación manifiesta de este compromiso,
el Gobierno de la República Islámica de Irán seguiría
teniendo derecho a usar de nuevo un signo dis-
tintivo tanto a nivel nacional como internacional.

En vista de la evolución observada hacia un
aumento del número de signos distintivos, se subra-
ya que, en caso de que se aprueben nuevos signos
distintivos, el Gobierno de la República Islámica de
Irán, de conformidad con el artículo 38 del Con-
venio de Ginebra de 1949 para la mejora de la
situación de los heridos en las fuerzas armadas
durante expediciones militares, en el que se men-
cionan los tres signos distintivos de la Cruz Roja,
la Media Luna Roja y el León y Sol Rojos, mantendrá
su derecho a volver a utilizar el signo distintivo
del León y Sol Rojos.

En vista de que el Gobierno de esa Embajada
es el depositario de los cuatro Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949 sobre la protección
de las víctimas de guerra, le quedaría agradecido
si informara al Ministerio de Asuntos Exteriores de
Suiza del contenido de la presente Nota, reiterando
el mantenimiento del derecho del Gobierno de la
República Islámica de Irán a utilizar de nuevo el
signo distintivo del “León y Sol Rojos” con objeto
de que se informe oficialmente a los Estados miem-
bros de los Convenios de Ginebra de 1949.»

Convenio Relativo a la Protección de Personas Civiles
en Tiempo de Guerra. Ginebra, 12 de agosto de 1949
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre de
1952).

Eritrea, 14 de agosto de 2000. Adhesión.
Irán, 12 de septiembre de 2000. Comunicación:

«El Gobierno de la República Islámica de Irán
anunció, por medio de la mencionada Nota, que,
en un esfuerzo por evitar la multiplicidad de signos
distintivos internacionales para cuestiones relacio-
nadas con la ayuda y los asuntos humanitarios y
por contribuir a la unificación de estos signos dis-
tintivos, no ejercería su derecho de utilizar el “León
y Sol Rojos”, como uno de los tres signos oficiales
de la Unión Internacional de la Cruz Roja, sino que
utilizaría el signo de la “Media Luna Roja” a estos
efectos. Esta medida se adoptó en el entendimiento
de que todos los gobiernos se comprometerían a
aceptar uno de estos dos signos, la Cruz Roja o
la Media Luna Roja, y de que, en cuanto se obser-
vara una violación manifiesta de este compromiso,
el Gobierno de la República Islámica de Irán seguiría
teniendo derecho a usar de nuevo su signo dis-
tintivo tanto a nivel nacional como internacional.

En vista de la evolución observada hacia un
aumento del número de signos distintivos, se subra-
ya que, en caso de que se aprueben nuevos signos
distintivos, el Gobierno de la República Islámica de
Irán, de conformidad con el artículo 38 del Con-
venio de Ginebra de 1949 para la mejora de la
situación de los heridos en las fuerzas armadas
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durante expediciones militares, en el que se men-
cionan los tres signos distintivos de la Cruz Roja,
la Media Luna Roja y el León y Sol Rojos, mantendrá
su derecho de volver a utilizar el signo distintivo
del León y Sol Rojos.

En vista de que el Gobierno de esa Embajada
es el depositario de los cuatro Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949 sobre la protección
de las víctimas de guerra, le quedaría agradecido
si informara al Ministerio de Asuntos Exteriores de
Suiza del contenido de la presente Nota, reiterando
el mantenimiento del derecho del Gobierno de la
República Islámica de Irán a utilizar de nuevo el
signo distintivo del “León y Sol Rojos” con objeto
de que se informe oficialmente a los Estados miem-
bros de los Convenios de Ginebra de 1949.»

Convenio Relativo al Trato de los Prisioneros de Guerra.
Ginebra, 12 de agosto de 1949 («Boletín Oficial del
Estado» de 5 de septiembre de 1952 y 31 de julio
de 1979).

Irán, 12 de septiembre de 2000. Comunicación:
«El Gobierno de la República Islámica de Irán

anunció, por medio de la mencionada Nota, que,
en un esfuerzo por evitar la multiplicidad de signos
distintivos internacionales para cuestiones relacio-
nadas con la ayuda y los asuntos humanitarios y
por contribuir a la unificación de estos signos dis-
tintivos, no ejercería su derecho de utilizar el “León
y Sol Rojos” como uno de los tres signos oficiales
de la Unión Internacional de la Cruz Roja, sino que
utilizaría el signo de la “Media Luna Roja” a estos
efectos. Esta medida se adoptó en el entendimiento
de que todos los gobiernos se comprometerían a
aceptar uno de estos dos signos, la Cruz Roja o
la Media Luna Roja, y de que, en cuanto se obser-
vara una violación manifiesta de este compromiso,
el Gobierno de la República Islámica de Irán seguiría
teniendo derecho a usar de nuevo su signo dis-
tintivo tanto a nivel nacional como internacional.

En vista de la evolución observada hacia un
aumento del número de signos distintivos, se subra-
ya que, en caso de que se aprueben nuevos signos
distintivos, el Gobierno de la República Islámica de
Irán, de conformidad con el artículo 38 del Con-
venio de Ginebra de 1949 para la mejora de la
situación de los heridos en las fuerzas armadas
durante expediciones militares, en el que se men-
cionan los tres signos distintivos de la Cruz Roja,
la Media Luna Roja y el León y el Sol Rojos, man-
tendrá su derecho de volver a utilizar el signo dis-
tintivo del León y Sol Rojos.

En vista de que el Gobierno de esa Embajada
es el depositario de los cuatro Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949 sobre la protección
de las víctimas de guerra, le quedaría agradecido
si informara al Ministerio de Asuntos Exteriores de
Suiza del contenido de la presente Nota, reiterando
el mantenimiento del derecho del Gobierno de la
República Islámica de Irán a utilizar de nuevo el
signo distintivo del “León y Sol Rojos”, con objeto
de que se informe oficialmente a los Estados miem-
bros de los Convenios de Ginebra de 1949.»

Protocolos I y II Adicionales a los Convenios de Ginebra
de 12 de agosto de 1949, Relativos a la Protección
de las Víctimas de los Conflictos Armados Interna-
cionales y sin Carácter Internacional. Ginebra, 8 de
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 26
de julio, de 7 de octubre y de 9 de octubre de 1989).

Irán, 12 de septiembre de 2000. Comunicación:
«El Gobierno de la República Islámica de Irán

anunció por medio de la mencionada Nota que,

en un esfuerzo por evitar la multiplicidad de signos
distintivos internacionales para cuestiones relacio-
nadas con la ayuda y los asuntos humanitarios y
por contribuir a la unificación de estos signos dis-
tintivos, no ejercería su derecho de utilizar el “León
y Sol Rojos” como uno de los tres signos oficiales
de la Unión Internacional de la Cruz Roja, sino que
utilizaría el signo de la ”Media Luna Roja” a estos
fines. Esta medida se adoptó en el entendimiento
de que todos los gobiernos se comprometerían a
aceptar uno de estos dos signos, la Cruz Roja o
la Media Luna Roja, y de que, en cuanto se obser-
vara una violación manifiesta de este compromiso,
el Gobierno de la República Islámica de Irán seguiría
teniendo derecho a usar de nuevo su signo dis-
tintivo tanto a nivel nacional como internacional.

En vista de la evolución observada hacia un
aumento del número de signos distintivos, se subra-
ya que, en caso de que se aprueben nuevos signos
distintivos, el Gobierno de la República Islámica de
Irán, de conformidad con el artículo 38 del Con-
venio de Ginebra de 1949 para la mejora de la
situación de los heridos en las fuerzas armadas
durante expediciones militares, en el que se men-
cionan los tres signos distintivos de la Cruz Roja,
la Media Luna Roja y el León y Sol Rojos, mantendrá
su derecho de volver a utilizar el signo distintivo
del León y Sol Rojos.

En vista de que el Gobierno de esa Embajada
es el depositario de los cuatro Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949 sobre la protección
de las víctimas de guerra, le quedaría agradecido
si informara al Ministro de Asuntos Exteriores de
Suiza del contenido de la presente Nota, reiterando
el mantenimiento del derecho del Gobierno de la
República Islámica de Irán a utilizar de nuevo el
signo distintivo del “León y Sol Rojos” con objeto
de que se informe oficialmente a los Estados miem-
bros de los Convenios de Ginebra de 1949.»

Lituania, 13 de julio de 2000. Adhesión, entrada en
vigor el 13 de enero de 2001, con la siguiente decla-
ración:

«De conformidad con el apartado 2 a) del ar-
tículo 90, la República de Lituania declara que reco-
noce “ipso facto” y sin acuerdo especial, con rela-
ción a cualquier otra Alta Parte Contratante que
acepte la misma obligación, la competencia de la
Comisión Internacional de Encuesta sobre las
denuncias de otra Parte, como lo autoriza el ar-
tículo 90.»

C. CULTURALES Y CIENTÍFICOS

C.A CULTURALES.

Acuerdo para la Importación de Objetos de Carácter Edu-
cativo, Científico y Cultural y Protocolo Anejo. Lake
Success (Nueva York), 22 de noviembre de 1950
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1956).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión al Acuer-
do y Protocolo con efecto desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Cultural Europeo. París, 19 de diciembre
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto
de 1957).

Yugoslavia, 28 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 28 de febrero de 2001.
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Estatuto del Centro Internacional de Estudio de los Pro-
blemas Técnicos de la Conservación y Restauración
de los Bienes Culturales (ICCROM). París, 27 de abril
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio
de 1958).

Eslovaquia, 25 de octubre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 24 de noviembre de 2000.

Estonia, 10 de enero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 9 de febrero de 2001.

Acuerdo Europeo sobre Continuación del Pago de Bolsas
o Becas a los Estudiantes que Prosigan sus Estudios
en el Extranjero. París, 12 de diciembre de 1969 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de julio de 1975).

Yugoslavia, 28 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 29 de marzo de 2001.

Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial,
Cultural y Natural. París, 16 de noviembre de 1972
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio de 1982).

Niue, 23 de enero de 2001. Aceptación, entrada en
vigor el 23 de abril de 2001.

Comoras, 27 de septiembre de 2000. Ratificación,
entrada en vigor el 27 de diciembre de 2000.

Convenio Europeo sobre la Violencia e Irrupciones de
Espectadores con Motivo de Manifestaciones Depor-
tivas y Especialmente de Partidos de Fútbol. Estras-
burgo, 19 de agosto de 1985 («Boletín Oficial del
Estado» de 13 de agosto de 1987).

Yugoslavia, 28 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de abril de 2001.

Convenio para la Salvaguarda del Patrimonio Arquitec-
tónico de Europa. Granada, 3 de octubre de 1985
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1989).

Yugoslavia, 28 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de junio de 2001.

Convenio Europeo de Coproducción Cinematográfica.
Estrasburgo, 2 de octubre de 1992 («Boletín Oficial
del Estado» de 21 de noviembre de 1996).

Chipre, 29 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de marzo de 2001 con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el artículo 5 (5) del capí-
tulo II del Convenio, el Ministerio del Interior, ha
sido designado como la autoridad competente de
la República de Chipre para ejecutar las disposi-
ciones del Convenio.»

C.B. CIENTÍFICOS.
C.C. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL.

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Lite-
rarias y Artísticas. 9 de septiembre de 1886 (Revisado
en París el 24 de julio de 1971 y modificado el 28
de septiembre de 1979). Gaceta de Madrid de 18
de marzo de 1888 («Boletín Oficial del Estado» de
4 de abril de 1974 y 30 de octubre de 1974).

Tonga, 14 de marzo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor el 14 de junio de 2001.

Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional
de los Productos y Servicios para el Registro de las
Marcas del 15 de junio de 1957 y revisado en Esto-
colmo el 14 de julio de 1967 («Boletín Oficial del
Estado» número 64, de 15 de marzo de 1979).

Ucrania, 29 de septiembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 29 de diciembre de 2000.

Bulgaria, 27 de noviembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 27 de febrero de 2001.

Santa Lucía, 18 de diciembre de 2000. Adhesión,
entrada en vigor el 18 de marzo de 2001.

México, 21 de diciembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de marzo de 2001.

Convenio de París para la Protección de la Propiedad
Industrial de 20 de marzo de 1883, revisado en Esto-
colmo el 14 de julio de 1967 y modificado el 28
de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de febrero de 1974).

Tonga, 14 de marzo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor el 14 de junio de 2001.

Nepal, 22 de marzo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor el 22 de junio de 2001.

Convención Internacional sobre la Protección de los
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productos de
Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión.
Roma, 26 de octubre de 1961 («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre de 1991).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión a la firma,
con efecto desde el 27 de abril de 1992.

Convenio estableciendo la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual. Estocolmo, 14 de julio de 1967
y modificado el 28 de septiembre de 1979 («Boletín
Oficial del Estado» de 30 de enero de 1974).

Myanmar, 15 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 15 de mayo de 2001.

Tonga, 14 de marzo de 2001. Adhesión, entrada en
vigor el 14 de junio de 2001.

Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Inter-
nacional de Dibujos y Modelos Industriales. Locar-
no, 8 de octubre de 1968 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de noviembre de 1973).

Bulgaria, 27 de noviembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 27 de febrero de 2001.

Acuerdo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Inter-
nacional de Patentes. Estrasburgo, 24 de marzo
de 1971, modificado el 28 de septiembre de 1979
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1976).

Bulgaria, 27 de noviembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 27 de noviembre de 2001.

Convenio para la Protección de Productores de Fono-
gramas contra la Reproducción No Autorizada de sus
Fonogramas. Ginebra, 29 de octubre de 1971 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 7 de septiembre de 1974).

Santa Lucía, 2 de enero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 2 de abril de 2001.

Nicaragua, 10 de mayo de 2000. Ratificación, entrada
en vigor el 10 de agosto de 2001.
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Estatuto del Centro Internacional de Registro de las Publi-
caciones en Serie (ISDS). 14 de noviembre de 1974
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio de 1979).

Kirguizistán, 28 de julio de 2000. Adhesión.

Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Interna-
cional del Depósito de Microorganismos a los Fines
de Procedimiento en Materia de Patentes. Modifica-
ción del artículo 10.7.a) de 26 de septiembre
de 1980. Budapest, 28 de abril de 1977 («Boletín
Oficial del Estado» de 13 de abril y 3 de junio de
1981 y 22 de enero de 1986).

México, 21 de diciembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor el 21 de marzo de 2001.

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT)
elaborado en Washington el 19 de junio de 1970,
enmendado el 2 de octubre de 1979 y modificado
el 3 de febrero de 1984. Y su Reglamento de Eje-
cución («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre
de 1989).

Tabla de tasas modificada aneja al Reglamento de
Ejecución del Tratado.

Adoptada por la Asamblea de la Unión Internacional
de Cooperación en Materia de Patentes (Unión TCP) en
su vigésimo noveno período de sesiones (decimoséptimo
extraordinario) de 3 de octubre de 2000, con efectos
a partir del 1 de enero de 2001.

TABLA DE TASAS
(vigente a partir de 1 de enero de 2001)

Tasas Importe

1. Tasa de base [Regla
15.2. a)].
a) Si la solicitud inter-
nacional no contiene
más de 30 páginas.

650 francos suizos.

b) Si la solicitud inter-
nacional contiene más
de 30 páginas.

650 francos suizos más
15 francos suizos
por cada página que
exceda de 30.

2. Tasa de designación [Re-
gla 15.2. a)]:
a) por designaciones
en virtud de la Regla
4.9. a).

140 francos suizos por
designación, esta-
bleciéndose que no
se exigirá el pago de
tasa de designación
por cualquier desig-
nación en virtud de
la Regla 4.9. a) que
exceda de 6.

b) Por designaciones
en virtud de la Regla 4.9.
b) confirmadas en virtud
de la Regla 4.9. c).

140 francos suizos por
designación.

3. Tasa de tramitación [Re-
gla 57.2. a)].

233 francos suizos.

Reducciones:

4. El importe total de las tasas pagaderas en virtud
de los números 1 y 2.a) se reducirá en 200 francos
suizos si la solicitud internacional, de conformidad con
las instrucciones administrativas y en la medida esta-

blecida en las mismas, se presenta en papel junto con
una copia en formato electrónico.

5. Todas las tasas pagaderas (cuando proceda, con
la reducción prevista en el número 4) se reducirán en
un 75 por 100 en el caso de las solicitudes interna-
cionales presentadas por cualquier solicitante que sea
una persona física nacional y residente en un Estado
cuya renta nacional per cápita sea inferior a 3.000 dóla-
res USA (con arreglo a las cifras de renta nacional media
per cápita utilizadas por las Naciones Unidas para esta-
blecer su escala de valoración de las contribuciones
pagaderas por los años 1995, 1996 y 1997), cuando
sean varios los solicitantes, todos ellos deberán cumplir
estos requisitos.

Por la presente se certifica que esta copia es una
reproducción fiel y exacta del texto original en inglés
de la tabla de tasas modificada reproducida como anexo
al Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia
de Patentes (TCP), adoptada por la Asamblea de la Unión
Internacional de Cooperación en Materia de Patentes
(Unión TCP) en su vigésimo noveno período de sesiones
(decimoséptimo extraordinario) el 3 de octubre de 2000,
con efectos a partir del 1 de enero de 2001.

Ecuador, 7 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 7 de mayo de 2001.

C.D VARIOS.

Estatutos del Consejo Iberoamericano del Deporte. Mon-
tevideo, 4 de agosto de 1994 («Boletín Oficial del
Estado» número 312, de 27 de diciembre de 1996).

Portugal, 19 de diciembre de 2000. Adhesión.
Argentina, 16 de febrero de 2001. Adhesión.

D. SOCIALES

D.A SALUD.

Convenio para Limitar la Fabricación y Reglamentar la
Distribución de Estupefacientes y Protocolo de Firma.
Ginebra, 13 de julio de 1931 («Gaceta de Madrid»
de 1 de abril de 1933).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Constitución de la Organización Mundial de la Salud.
Nueva York, 22 de julio de 1946 («Boletín Oficial
del Estado» de 15 de mayo de 1973).

Yugoslavia, 28 de noviembre de 2000. Aceptación.

Protocolo que Somete a Fiscalización Internacional Cier-
tas Drogas no Comprendidas en el Convenio de 13
de julio de 1931 para Limitar la Fabricación y Regla-
mentar la Distribución de Estupefacientes, modificado
por el Protocolo firmado en Lake-Sucess el 11 de
diciembre de 1946. París, 19 de noviembre de 1948
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo de 1956).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo para Limitar y Reglamentar el Cultivo de la
Adormidera y la Producción, el Comercio Internacio-
nal, el Comercio al Por Mayor y el Uso del Opio. Nueva
York, 23 de junio de 1953 («Boletín Oficial del Estado»
de 24 de septiembre de 1963).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.
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Convenio Único sobre Estupefacientes. Nueva York, 30
de marzo de 1961 («Boletín Oficial del Estado»
de 22 de abril de 1966, 26 de abril de 1967, 8
de noviembre de 1967 y 27 de febrero de 1975).

Djibouti, 22 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 24 de marzo de 2001.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Enmiendas a los artículos 24 y 25 de la Constitución
de la Organización Mundial de la Salud, adoptadas
en la XX Asamblea de 23 de mayo de 1967 («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de noviembre de 1975).

Yugoslavia, 28 de noviembre de 2000. Aceptación.

Convención sobre Sustancias Sicotrópicas. Viena, 21 de
febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 10
de septiembre de 1976).

República Unida de Tanzania, 7 de diciembre
de 2000. Adhesión, entrada en vigor 7 de marzo de
2001.

Djibouti, 22 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 23 de mayo de 2001.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992, confirma la reserva
formulada en el momento de la firma y confirmada en
el momento de la ratificación por la República Socialista
Federal de Yugoslavia:

«Con una reserva al artículo 27 de la Conven-
ción.»

Protocolo Enmendando el Convenio Único sobre Estu-
pefacientes, 1961. Ginebra, 25 de marzo de 1972
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero de
1977).

Djibouti, 22 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 24 de marzo de 2001.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992, confirma la reserva
formulada por la República Socialista Federal de Yugos-
lavia:

«Los artículos 9 y 11 del Protocolo no se apli-
carán en el territorio de la República Socialista Fede-
ral de Yugoslavia.»

Enmiendas a los artículos 34 y 55 de la Constitución
de la Organización Mundial de la Salud. Ginebra, 22
de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado»
de 18 de marzo de 1977).

Yugoslavia, 28 de noviembre de 2000. Aceptación.

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes,
enmendada por el Protocolo de Modificación de la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.
Nueva York, 8 de agosto de 1975 («Boletín Oficial
del Estación» 4 de noviembre de 1981).

Djibouti, 22 de febrero de 2001. Participación por
haber ratificado el Protocolo de 25 de marzo de 1972.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Enmiendas a los artículos 24 y 25 de la Constitución
de la Organización Mundial de la Salud. Ginebra 17
de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de abril de 1984).

Yugoslavia, 28 de noviembre de 2000. Aceptación.

Acuerdo Europeo sobre Intercambio de Sustancias Tera-
péuticas de Origen Humano, hecho en París el 15
de diciembre de 1958 y del Protocolo Adicional
hecho en Estrasburgo el 29 de septiembre de 1982,
abierta la Aceptación el 1 de enero de 1983 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de junio de 1989).

Eslovenia, 12 de enero de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 1 de febrero de 2001.

Enmiendas a los artículos 24 y 25 de la Constitución
de la Organización Mundial de la Salud. Ginebra, 12
de mayo de 1986 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de diciembre de 1994).

Yugoslavia. 28 de noviembre de 2000. Aceptación.

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
Viena, 20 de diciembre de 1988 («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de noviembre de 1990).

Suecia, 21 de diciembre de 2000. Comunicación de
conformidad con el artículo 7(8) y 17(7):

Desde el 1 de octubre de 2000 el Ministerio de Jus-
ticia ha sido designado como autoridad de conformidad
con el artículo 7(8) y el artículo 17(7) de la Convención
en lugar del Ministerio de Asuntos Exteriores.

La dirección del Ministerio de Justicia es:
Ministry of Justice.
Division for Criminal Cases and International Judicial

Co-operation.
Central Authority.
S-103 33 Stockholm. Sweden.
Telephone: +46 8 405 45 00 (Secretariat).
Fax: +46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se.

San Marino, 10 de octubre de 2000. Aceptación,
entrada en vigor el 8 de enero de 2001, con las siguien-
tes declaraciones:

(La República de San Marino declara) que cualquier
actividad confiscatoria en virtud del artículo 5 estará
supeditada a que el delito tenga también esta consi-
deración en el ordenamiento jurídico de San Marino.

Asimismo, declara que la creación de «equipos
conjuntos» y «funcionarios de enlace», en virtud del artí-
culo 9.1, letras c) y d) y la «entrada controlada» en virtud
del artículo 11 de la mencionada Convención no están
previstas en el ordenamiento jurídico de San Marino.

Kuwait, 3 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 1 de febrero de 2001 con la siguiente reserva:

«Con una reserva en relación con los párra-
fos 2 y 3 del artículo 32 de la Convención.»

Djibouti, 22 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 23 de mayo de 2001.

Mauricio, 6 de marzo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 4 de junio de 2001.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Eslovaquia, 20 de abril de 2001. El Gobierno de Eslo-
vaquia de conformidad con el artículo 17(7) de la Con-
vención designa la siguiente Autoridad:

Ministry of Transport, Post and Telecommunications
of the Slovak Republic.

Department of Water Transport.
Námestie Slobody 6.
810 05 Bratislava. Slovakia.
Phone: ++421-7-5949 4484.
Fax: ++421-7-5244 2013.
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Protocolo al Convenio sobre la Elaboración de una Far-
macopea Europea. Estrasburgo, 16 de noviembre
de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciem-
bre de 1992).

Yugoslavia, 28 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 29 de mayo de 2001.

D.B TRÁFICO DE PERSONAS.

Convenio para la Represión de la Trata de Personas y
de la Explotación de la Prostitución y Protocolo Final.
Lake Sucess, 21 de marzo de 1950 («Boletín Oficial
del Estado» de 25 de septiembre de 1962).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención sobre la Esclavitud firmada en Ginebra
el 25 de septiembre de 1926 y enmendado por el
Protocolo hecho en la sede de las Naciones Unidas
el 7 de diciembre de 1953 («Gaceta de Madrid», 22
de diciembre de 1927 «Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1977).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo para modificar la Convención sobre la Escla-
vitud firmada en Ginebra el 25 de septiembre
de 1926. Nueva York, 7 de diciembre de 1953 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 4 de enero de 1977).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Escla-
vitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prác-
ticas Análogas a la Esclavitud. Ginebra, 7 de sep-
tiembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 29
de diciembre de 1967).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención Internacional contra la Toma de Rehenes.
Nueva York, 17 de diciembre de 1979 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 7 de julio de 1984).

Lituania, 2 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 4 de marzo de 2001.

D.C TURISMO.

D.D MEDIO AMBIENTE.

Convenio relativo a Humedales de Importancia Interna-
cional especialmente como Hábitat de Aves Acuá-
ticas. Ramsar, 2 de febrero de 1971 («Boletín Oficial
del Estado» de 20 de agosto de 1982).

Nigeria, 2 de octubre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 2 de febrero de 2001.

De conformidad con el artículo 2 del Convenio, Nige-
ria designó para que figurara en la lista de zonas húme-
das el siguiente humedal:

«Nguru Lake (y Marma Channel) Complex.»

Convenio sobre Contaminación Atmosférica Transfron-
teriza a Gran Distancia. Ginebra, 13 de noviembre
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo
de 1983).

Kazajstan, 11 de enero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 11 de abril de 2001.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo de Enmienda del Convenio relativo a los Hume-
dales de Importancia Internacional, especialmente
como Hábitat de Aves Acuáticas. París, 3 de diciem-
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
julio de 1987).

Nigeria, 2 de octubre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 2 de febrero de 2001.

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de
Ozono. Viena, 22 de marzo de 1985 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de noviembre de 1988).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Ago-
tan la Capa de Ozono. Montreal, 16 de septiembre
de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo
de 1989).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo al Convenio de 1979 sobre la Contaminación
Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia relativo
al Control de Emisiones de Óxido de Nitrógeno o sus
Flujos Transfronterizos. Sofía, 31 de octubre de 1988
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo de 1991).

Bélgica, 8 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 6 de febrero de 2001.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eli-
minación. Basilea, 22 de marzo de 1989 («Boletín
Oficial del Estado» de 22 de septiembre de 1994).

Mali, 5 de diciembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 5 de marzo de 2001.

Camerún, 9 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 10 de mayo de 2001.

Guyana, 4 de abril de 2001. Adhesión, entrada en
vigor 3 de julio de 2001.

Bosnia-Herzegovina. Adhesión, 16 de marzo de 2001,
entrada en vigor 14 de junio de 2001.

Camboya, 2 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 31 de mayo de 2001.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo
de 1989) adoptada en Londres el 29 de junio de
1990 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio de
1992).

El Salvador, 8 de diciembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor 8 de marzo de 2001.

Gabón, 4 de diciembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 4 de marzo de 2001.
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Convenio sobre Evaluación del Impacto en el Medio
Ambiente en un Contexto Transfronterizo. Espoo (Fin-
landia), 25 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del
Estado» número 261, de 31 de octubre de 1997).

República Checa, 26 de febrero de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 27 de mayo de 2001.

Kazajstan, 11 de enero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 11 de abril de 2001.

Lituania, 11 de enero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 11 de abril de 2001.

Rumanía, 29 de marzo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 27 de junio de 2001.

Protocolo del Convenio sobre Contaminación Atmosfé-
rica Transfronteriza a Larga Distancia de 1979 rela-
tivo a la Lucha contra las Emisiones de Compuestos
Orgánicos Volátiles y sus Flujos Transfronterizos.
Ginebra, 18 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial
del Estado» número 225, de 19 de septiembre
de 1997).

Eslovaquia, 4 de diciembre de 2000. Declaración en
virtud del artículo 2(2) del Protocolo.

«... la República Eslovaca especifica que el
año 1990, es el año de referencia de conformidad
con las disposiciones del Protocolo.»

Bélgica, 8 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 6 de febrero de 2001.

Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos
de Agua Transfronterizos y de los Lagos Internacio-
nales. Helsinki, 17 de marzo de 1992 («Boletín Oficial
del Estado» número 81, de 4 de abril de 2000).

Bélgica, 8 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 6 de febrero de 2001.

Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los Acci-
dentes Industriales. Helsinki, 17 de marzo de 1992
(«Boletín Oficial del Estado» número 61, de 11 de
marzo de 2000).

Lituania, 2 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 1 de febrero de 2001, con las siguientes
designaciones de autoridades:

«... de conformidad con el párrafo 1 del artículo
17, la República de Lituania designa, The Civil Pro-
tection Department, Ministry of National Defence,
como autoridad a efecto del presente Convenio.

... de conformidad con el párrafo 2 del artículo
17, la República de Lituania designa The Civil Pro-
tection Department, Ministry of National Defence,
como punto de contacto a efecto tanto de noti-
ficaciones sobre accidentes industriales a que se
refiere el artículo 10 del Convenio, que dé la asis-
tencia mutua a que se refiere el artículo 12.»

Kazajstan, 11 de enero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 11 de abril de 2001.

Dinamarca, 28 de marzo de 2001. Aprobación, entra-
da en vigor 26 de junio de 2001. 28 de marzo de 2001.
Exclusión territorial con respecto a las Islas Feroe y
Groenlandia.

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático. Nueva York, 9 de mayo de 1992, («Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1994).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio sobre la Diversidad Biológica. Río de Janeiro,
5 de junio de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de febrero de 1994).

Liberia, 8 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 6 de febrero de 2001.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo, 15
de noviembre y 28 de febrero de 1990) adoptada
en la Cuarta Reunión de las Partes del Protocolo de
Montreal, celebrada en Copenhage del 23 al 25 de
noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
de 15 de septiembre de 1995).

El Salvador, 8 de diciembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor 8 de marzo de 2001.

Gabón, 4 de diciembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 4 de marzo de 2001.

Rumanía, 28 de noviembre de 2000. Aceptación,
entrada en vigor 26 de febrero de 2001.

Ghana, 9 de abril de 2001. Ratificación, entrada en
vigor 8 de julio de 2001.

Bahrain, 13 de marzo de 2001. Ratificación, entrada
en vigor 11 de junio de 2001.

Sudáfrica, 13 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 11 de junio de 2001.

Protocolo al Convenio sobre Contaminación Atmosférica
Transfronteriza a Larga Distancia 1979 relativo a las
Reducciones Adicionales de las Emisiones de Azufre.
Oslo, 14 de junio de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
número 150, de 14 de junio de 1998).

Bélgica, 8 de noviembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 6 de febrero de 2001.

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra
la Desertificación en los Países Afectados por Sequía
Grave o Desertificación en Particular en África. París,
17 de junio de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de febrero de 1997).

Bahamas, 10 de noviembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor 8 de febrero de 2001.

Papúa-Nueva Guinea, 6 de diciembre de 2000. Adhe-
sión, entrada en vigor 6 de marzo de 2001.

Estados Unidos, 17 de noviembre de 2000. Ratifi-
cación, entrada en vigor 15 de febrero de 2001, con
los siguientes Entendimientos:

1. Ayuda exterior.—Como «país desarrollado» a
tenor del artículo 6 de la Convención y de sus anexos,
los Estados Unidos consideran que no tienen ninguna
obligación particular de proporcionar fondos u otros
recursos cualesquiera, incluidos los tecnológicos, a los
«países afectados», tal como se los define en el artícu-
lo 1 de la Convención. Los Estados Unidos consideran
que la ratificación de la Convención no modifica sus
mecanismos jurídicos internos de determinación de la
financiación o los programas relativos a la ayuda exterior.

2. Recursos y mecanismos financieros.—Los Esta-
dos Unidos interpretan que las disposiciones de los ar-
tículos 20 y 21 de la Convención no imponen obligación
alguna de proporcionar niveles específicos de financia-
ción al Fondo del Medio Ambiente Mundial ni al Meca-
nismo Mundial, con el fin de realizar los objetivos de
la Convención o con cualquier otro fin.

3. Gestión financiera de los Estados Unidos.—Los
Estados Unidos se definen como «un país desarrollado
Parte» en el sentido del artículo 1 de la Convención
y no se consideran obligados a elaborar un programa
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de acción nacional en aplicación de la sección 1 de
la tercera parte de la Convención. Los Estados Unidos
consideran asimismo que el respeto de las obligaciones
enunciadas en los artículos 4 ó 5 de la Convención no
exige ninguna modificación de sus prácticas y programas
de gestión territorial actualmente en vigor.

4. Procedimiento de enmienda de la Conven-
ción.—Conforme al párrafo 4 del artículo 34, todo nuevo
anexo de la Convención relativo a la aplicación a nivel
regional o toda la enmienda de un nuevo anexo del Con-
venio relativo a la aplicación a nivel regional no entrará
en vigor respecto de los Estados Unidos hasta el depósito
de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adhesión.

5. Solución de controversias.—Los Estados Unidos
no reconocen como obligatorio ninguno de los dos
medios de solución de controversias a que se refiere
el párrafo 2 del artículo 28 y consideran que no quedarán
vinculados por los resultados de un procedimiento de
conciliación iniciado en virtud del párrafo 6 del artícu-
lo 28 ni por las comprobaciones, conclusiones o reco-
mendaciones formuladas en el marco de ese procedi-
miento. Los Estados Unidos no reconocen ni aceptan
la competencia de la Corte Internacional de Justicia
sobre ninguna controversia derivada de la presente Con-
vención.

La Convención entrará en vigor para los Estados Uni-
dos de América el 15 de febrero de 2001 de confor-
midad con el párrafo 2 de su artículo 36.

Bulgaria, 21 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 22 de mayo de 2001.

Tailandia, 7 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 5 de junio de 2001.

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de ozono, aprobada por
la Novena Reunión de las Partes. Montreal, 17 de
septiembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
número 258, de 28 de octubre de 1999).

El Salvador, 8 de diciembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor 8 de marzo de 2001.

Comunidad Europea, 17 de noviembre de 2000.
Aprobación, entrada en vigor 15 de febrero de 2001.

Croacia, 8 de septiembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 7 de diciembre de 2000.

Gabón, 4 de diciembre de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 4 de marzo de 2001.

Argentina, 15 de febrero de 2001. Ratificación, entra-
da en vigor 16 de mayo de 2001.

Anejo V y apéndice 3 del Convenio para la Protección
del Medio Ambiente Marino del Atlántico Nordeste.
Sintra (Portugal), 23 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» número 45, de 21 de febrero de 2001).

Suecia. 5 de septiembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor 5 de octubre de 2000.

D.E. SOCIALES.

E. JURÍDICOS

E.A ARREGLOS DE CONTROVERSIAS.
E.B DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.

Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados.
Viena, 23 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Esta-
do» número 142, de 13 de junio de 1980).

Perú, 14 de septiembre de 2000. Ratificación, con
la siguiente reserva:

«Para el Gobierno de Perú, la aplicación de los
artículos 11, 12 y 25 de la Convención ha de enten-

derse de conformidad y con sujeción al procedi-
miento de firma, aprobación, ratificación, adhesión
y entrada en vigor de los tratados establecido en
sus disposiciones constitucionales.»

Austria, 8 de enero de 2001. Designación de los
siguientes conciliadores:

Sr. Helmut Türk.
Profesor Karl Zemaneck.

España, 3 de enero de 2001. Designación de los
siguientes conciliadores:

Sr. D. José Antonio Pastor Ridruejo.
Sr. D. Aurelio Pérez Giralda.

Alemania, 12 de marzo de 2001. Designación de
los siguientes conciliadores:

Profesor Dr. Wolff Heintschel Von Heinegg.
Dr. Andreas Zinnermann.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2000. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Finlandia, 20 de abril de 2001. Retira la declaración
que formuló en el momento de la Ratificación al artícu-
lo 7(2) del Convenio:

«Finlandia entiende que nada en el párrafo 2
del artículo 7 del Convenio supone que se modi-
fique disposición alguna del Derecho interno vigen-
te de cualquier Parte Contratante, relativa a la com-
petencia para concluir tratados. Según la Consti-
tución finlandesa, la competencia para concluir tra-
tados se atribuye al Presidente de la República,
quien también decide la concesión de plenipoten-
cias al Jefe del Gobierno y al Ministro de Asuntos
Exteriores.»

E.C DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO.

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri-
vado. Estatuto. 31 de octubre de 1951 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 12 de abril de 1956).

Perú, 29 de enero de 2001. Admisión como nuevo
Miembro de conformidad con el artículo 2 del Estatuto.

Brasil, 23 de febrero de 2001. Aceptación.
Brasil fue Miembro de la Conferencia de La Haya

de Derecho Internacional Privado desde el 27 de enero
de 1972 hasta el 30 de junio de 1978, denunciando
posteriormente el Estatuto el 17 de mayo de 1977 (con
efecto desde el 30 de junio de 1978).

Convenio relativo al Procedimiento Civil. La Haya, 1 de
marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 13
de diciembre de 1961).

Chipre, 27 de abril de 2000. Adhesión, entrada en
vigor 1 de marzo de 2001, con la reserva y declaración
siguiente:

«De conformidad con el artículo 32 del Convenio,
la República de Chipre se reserva el derecho de
limitar la aplicación del artículo 17 a los nacionales
de los Estados Contratantes que tengan su resi-
dencia habitual en su territorio.

La República de Chipre declara que la Autoridad
competente designada de conformidad con las dis-
posiciones del Convenio es:

The Ministry of Justice and Public Order.
Helioupoleos 12.
Engomi.
NICOSIA.
Tel.: + 357 (2) 303917/303858.
Fax: + 357 (2) 776383/773944.»
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Convenio sobre la Obtención de Alimentos en el Extran-
jero. Nueva York, 20 de junio de 1956 («Boletín Oficial
del Estado» de 24 de noviembre de 1966 y 16 de
noviembre de 1971).

Suiza, 8 de diciembre de 2000. De conformidad con
los apartados 1 y 2 del artículo 2 del Convenio, la siguien-
te Autoridad a sido designada para ejercer las funciones
de Autoridad remitente e Institución intermediaria:

«Office fédéral de la justice.
Bundesrain 20.
3003 Berne.
Tel.: 0041/31/322 43 45.
Fax: 0041/31/322 42 79.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio suprimiendo la Exigencia de Legalización de
los Documentos Públicos Extranjeros. La Haya, 5 de
octubre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 25
de septiembre de 1978, 17 de octubre de 1978,
19 de enero de 1979 y 20 de septiembre de 1984).

Rumanía, 7 de junio de 2000. Adhesión, entrada en
vigor 16 de marzo de 2001, con la siguiente declaración:

«De conformidad con el artículo 6 del Convenio,
las autoridades rumanas que son competentes para
expedir el certificado mencionado en el párrafo pri-
mero del artículo 3 son el Ministerio de Justicia
para los certificados mencionados en el artículo
1.a), c), d) y el Ministerio de Asuntos Exteriores
para los certificados oficiales mencionados en el
artículo 1.b).»

Bulgaria, 1 de agosto de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 29 de abril de 2001, con las siguiente decla-
ración:

«Declaración en virtud del artículo 6, párrafo 1:
La República de Bulgaria declara que se designa

a las siguientes autoridades para expedir el cer-
tificado mencionado en el párrafo 1 del artículo
3 del Convenio: El Ministerio de Justicia —en rela-
ción con los documentos de Juzgados y Notarías
y el Ministerio de Asuntos Exteriores— en relación
con todos los demás documentos.»

Namibia, 8 de noviembre de 2000. Las autoridades
competentes para expedir el certificado mencionado en
el párrafo 1 del artículo 3 del Convenio son:

«(a) Todos los Magistrados, incluidos los
Magistrados regionales y los Magistrados suplen-
tes.

(b) Registrar of de High Court.
(c) The Permanent Secretary and the Deputy

Permanent Secretary: Ministry of Justice and Office
of the Attorney-General.»

Finlandia, 9 de enero de 2001. Lista actualizada de
autoridades finesas competentes mencionadas en el ar-
tículo 6 del Convenio. Las lenguas empleadas en esta
lista son las lenguas oficiales de Finlandia, el Finés y
el Sueco. Finlandia agradecería que los nombres origi-
nales de las autoridades finlandesas mencionadas en
la lista no fueran traducidas.

Espoon maistraatti.
Magistraten i Esbo.
Itätuulentie 2 A.
PL 49.
02101 Espoo.
Tel.: + 358950242760.
Fax: + 358 9 5024 2721.

Helsingin maistraatti.
Magistraten i Helsignfors.
Albertinkatu 25.
PL 309.
00181 Helsinki.
Tel: + 3589695441.
Fax: + 358 9 6954 4255.

Hyvinkään maistraatti.
Urakankatu 1.
PL 70.
05901 Hyvinkää.
Tel.: + 358 205 161 22.
Fax: + 358 205 162 922.

Hämeenlinnan maistraatti.
Birger Jaarlin katu 13.
PL 64.
13101 Hämeenlinna.
Tel.: + 35820516 121.
Fax: + 358 205 162 183.

Joensuun maistraatti.
Kauppakatu 40 B.
PL 82.
80101 Joensuu.
Tel.: + 358131411.
Fax: + 358131412605.

Jyväskylän maistraatti.
Väinönkatu 10.
PL 253.
40101 Jyväskylä.
Tel.: + 358143136511.
Fax: + 358143136512.

Jämsän maistraatti.
Keskuskatu 17.
42100 Jämsä.
Tel.: + 35814749 1261.
Fax: + 358147491269.

Kajaanin maistraatti.
Kalliokatu 2.
PL 221.
87101 Kajaani.
Tel.: + 358861 631.
Fax: + 358 8 616 3795.

Kemin maistraatti.
Valtakatu 28.
94100 Kemi.
Tel.: + 358 16294330.
Fax: + 358 16 294 332.

Kokkolan maistraatti.
Magistraten i Karleby.
Torikatu 40.
67100 Kokkola.
Tel.: + 358 6 827 9111.
Fax: + 358 6 827 9711.

Kotkan maistraatti.
Magistraten i Kotka.
Vuorikatu 5 C 3. krs.
48100 Kotka.
Tel.: + 358 5219 9599.
Fax: + 35852199593.

Kouvolan maistraatti.
Kauppalankatu 14.
PL 99.
45101 Kouvola.
Tel.: + 35820516121.
Fax: = 358 5 375 1144.
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Kuopion seudun maistraatti.
Käsityökatu 43.
PL 1348.
70101 Kuopio.
Tel.: + 358172654300.
Fax: + 358¼7 2654349.

Lahden maistraatti.
Salininkatu 3.
15100 Lahti.
Tel.: + 358 3 875 000.
Fax: + 35838750060, + 35838750061.

Lapin maistraatti.
Valtion virastotalo.
99100 Kittilä.
Tel.: + 358 16 651 2275.
Fax: + 358 16651 2270.

Lappeenrannan maistraatti.
Pormestarinkatu 1 A.
PL 149.
53101 Lappeenranta.
Tel.: + 358 5 626 5500.
Fax: + 358 5 626 5570.

Lohjan maistraatti.
Magistraten i Lojo.
Postikatu 3.
PL 37.
08101 Lohja.
Tel: + 358193604509.
Fax: + 35819322153.

Mikkelin maistraatti.
Raatihuoneenkatu 5 B.
PL 293.
50101 Mikkeli.
Tel.: + 358 15 204 0778.
Fax: + 358 15204 0771.

Oulun maistraatti.
Isokatu 4.
PL 78.
90101 Oulu.
Tel.: + 35820 517 8444.
Fax: + 358 20 517 8466.

Pielisen-Karjalan maistraatti.
Onninpolku 1.
PL 10.
83901 Juuka.
Tel.: + 358134747240.
Fax: + 358134747213.

Porin maistraatti.
Isalinnankatu 28.
PL 191.
28101 Pori.
Tel.: + 358 2 622 7300.
Fax: + 358 2 622 7307.

Porvoon maistraatti.
Magistraten i Borgå.
Piispankatu 34.
06100 Porvoo.
Tel.: + 35819548611.
Fax: + 358 195486575.

Raahen maistraatti.
Rantakatu 58 A.
PL 16.
92101 Raahe.
Tel.: + 358829931.
Fax: + 358 8 299 3280.

Raseborgs magistrat.
Raaseporin maistraatti.
Formansallén 4.
PL 49.
10601 Ekenäs.
Tel.: + 358 19 221 261.
Fax: + 35819221 2620.
Rauman maistraatti.
Aittakarinkatu 21.
PL 30.
26101 Rauma.
Tel.: + 3582831 921.
Fax: + 358283195270.
Rovaniemen maistratti.
Rovakatu 8.
PL 8183.
96101 Rovaniemi.
Tel.: + 358 163294111.
Fax: + 358 163294999.
Saarijärven maistraatti.
Sivulantie 11.
PL 47.
43101 Saarijärvi.
Tel.: + 35814417230.
Fax: + 35814417236.
Salon maistraatti.
Magistraten i Salo.
Rummunlyöjänkatu 7 B.
PL 40.
24101 Salo.
Tel.: =ƒ358 2 775 151.
Fax: = 3582775 1597.
Savonlinnan maistraatti.
Olavinkatu 24.
57130 Savonlinna.
Tel.: + 358 15 578 0280.
Fax: + 3581557802281.
Seinäjoen maistraatti.
Kalevankatu 17.
PL 168.
60101 Seinäjoki.
Tel.: + 358 6420 1300.
Fax: + 358 6 420 1326.
Tampereen maistraatti.
Verkatehtaankatu 14 A.
PL 682.
33101 Tampere.
Tel.: + 358 3 253 9000.
Fax: + 358 3 253 9015.
Turun maistraatti.
Magistraten i Åbo.
Aurakatu 8.
PL 372.
20101 Turku.
Tel.: + 35825110100.
Fax: + 35825110173.
Magistraten i Vasa.
Vaasan maistraatti.
Wolftsvägen 35.
PB 208 23501.
65101 Vasa.
Tel.: + 358 205 17 161.
Fax: + 35863173603.
Vakka-Suomen maistraatti.
Välskärintie 2.
PL 6.
23501 Uusikaupunki.
Tel.: + 35828422330.
Fax: + 358 2 842 2336.
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Vantaan maistraatti.
Magistraten i Vanda.
Neilikkatie 8.
PL 112.
01301 Vantaa.
Tel.: + 358 9 8362480.
Fax: + 358 9 8362 4850.
Ylä-Savon maistraatti.
Pohjolankatu 10 (2. krs).
PL 115.
74101 Iisalmi.
Tel.: + 358178391393.
Fax: + 358178391395.
Magistraten i Åboland.
Turunmaan maistraatti.
Strandvägen 30.
PB 16.
21601 Pargas.
Tel.: + 358 2 458 1800.
Fax: + 358 2458 1803.
Länsstyrelsen på Aland Magistratsavdelningen.
Torggatan 16.
PB 29.
22101 Mariehamn.
Tel.: 358 18 6350.
Fax: + 358 1823750.

Colombia, 11 de diciembre de 2000. La Autoridad
competente para emitir la apostilla prevista en el primer
párrafo del artículo 3 del Convenio es:

«Ministerio de Relaciones Exteriores.
Departamento de Legalización.
Transversal 17A número 98-55.
BOGOTÁ D.C.
Teléfono: + 51 5251860/62.
Telefax: + 5715223538.
e-mail: IgcoordUminrelext.gov.co.»

Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio,
Edad Mínima para Contraer Matrimonio y Registro
de los Mismos. Nueva York, 10 de diciembre de 1962
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1969).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el
Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales
en Materia Civil o Comercial. La Haya, 15 de noviem-
bre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de
agosto de 1987 y 13 de abril de 1989).

Suecia, 6 de noviembre de 2000. La Autoridad a
que se hace referencia en las letras a) y c) del párrafo
primero del artículo 21 ya no es el Ministerio de Asuntos
Exteriores, sino que desde el 1 de octubre de 2000
será el Ministerio de Justicia.

La dirección es:
Ministry of Justice.
Division for Criminal Cases and International Judicial

Co-operation.
Central Authority.
S-103 33 Stockholm. Sweden.
Teléfono: + 46 8 405 45 00 (Secretaría).
Fax: + 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se

China, 29 de diciembre de 2000. Notificación de con-
formidad con el artículo 31 del Convenio:

La Embajada de la República Popular China, haciendo
referencia a la Carta del Embajador de 10 de diciembre
de 1999 en relación con la aplicación del Convenio men-

cionado a la Región Administrativa Especial de Macao
(notificación de 9 de febrero de 2000, documentos judi-
ciales y extrajudiciales número 1/2000), informó al
Ministerio mediante Nota de 1 de noviembre de 2000
acerca de una enmienda al apartado 1 de la declaración
contenida en dicha Carta.

El apartado 1, que dice lo siguiente:
«1. De conformidad con los artículos 6 y 9 del

Convenio, designa la Fiscalía, los Juzgados de Pri-
mera Instancia, los Tribunales intermedios y el Tri-
bunal de Apelación definitiva de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao como la autoridad cen-
tral en la Región Administrativa Especial de
Macao.»

Ha quedado modificado de la manera siguiente:
«De conformidad con el artículo 18 del Convenio,

designa a la Fiscalía de la Región Administrativa
Especial de Macao como la otra autoridad en la
Región Administrativa Especial de Macao, que se
encargará de recibir y enviar peticiones de noti-
ficación provenientes de otros Estados Contratan-
tes.

De conformidad con el artículo 6 del Convenio,
designa a los Secretarios judiciales y a los Secre-
tarios judiciales adjuntos del Tribunal de Apelación
definitiva de la Región Administrativa Especial de
Macao como autoridad competente para expedir
el certificado a que se hace referencia en dicho
artículo.

De conformidad con el artículo 9 del Convenio,
designa a los Secretarios judiciales y a los Secre-
tarios judiciales adjuntos del Tribunal de Apelación
definitiva de la Región Administrativa Especial de
Macao como la autoridad competente para recibir
peticiones de notificación remitidas por otros Esta-
dos Contratantes por conducto consular.

La dirección de la Fiscalía de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao es:

Alameda Dr. Carlos d’Assumpcao.
Macao SAR of the People’s Republic of China.
Chief Executive Administrative Building.
NAPE.
Macao.»

Asimismo, el Gobierno chino formuló la siguiente
declaración adicional:

«De conformidad con el párrafo 3 del artículo
5 del Convenio, declara que los documentos que
hayan de notificarse en la Región Administrativa
Especial de Macao en virtud del párrafo primero
del artículo 5 deberán estar redactados en chino
o portugués o ir acompañados de una traducción
al chino o al portugués.»

Convenio Europeo en el Campo de Información sobre
el Derecho Europeo Extranjero. Londres, 7 de junio
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre
de 1974).

Suecia, 23 de febrero de 2000. Designación de auto-
ridad:

Organismo de recepción y Organismo de transmisión
(artículos 2 y 4):

Ministry of Justice.
Division for Criminal Cases and International Judicial

Co-operation.
Central Authority.
S-103 33 Stockholm-Sweden.
Tel.: + 46 8 405 45 00 (Secretariat).
Fax: + 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se.
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Convenio relativo a la Obtención de Pruebas en el Extran-
jero en Materia Civil y Comercial. La Haya, 18 de
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 25
de agosto de 1987).

Suecia, 6 de noviembre de 2000. La Autoridad central
a que se hace referencia en el artículo 2 y la Autoridad
competente a que se hace referencia en los artículos
15-17 ya no es el Ministerio de Asuntos Exteriores, sino
que desde el 1 de octubre de 2000 será el Ministerio
de Justicia.

La dirección es:

Ministry of Justice.
Division for Criminal Cases and International Judicial

Co-operation.
Central Authority.
S-103 33 Stockholm. Sweden.
Telephone: + 46 8 405 45 00 (Secretariat).
Fax: + 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se.

China, 1 de noviembre de 2000. Notificación en virtud
del artículo 42 del Convenio.

La Embajada de la República Popular de China, en
relación con la Nota del Embajador de 16 de diciembre
de 1999 relativa a la aplicación del mencionado Con-
venio en la Región Administrativa Especial de Macao
(notificación de 16 de febrero de 2000, Obtención de
pruebas número 1/2000) informó al Ministerio mediante
Nota de 1 de noviembre de 2000 de una modificación
del apartado 1 de la declaración contenida en dicha
Nota. El apartado 1, que decía lo siguiente:

«1. De conformidad con el artículo 2 del Con-
venio, se designa a la Fiscalía de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao como Autoridad Cen-
tral en la Región Administrativa Especial de
Macao.»

Queda modificado como sigue:

«De conformidad con el artículo 24 del Convenio,
designa a la Fiscalía de la Región Administrativa
Especial de Macao como la otra autoridad de la
Región Administrativa Especial de Macao, que se

encargará de recibir comisiones rogatorias proce-
dentes de autoridades judiciales de otro Estado
Contratante y de remitirlas a la autoridad compe-
tente de su ejecución.

La Dirección de la Fiscalía de la Región Admi-
nistrativa Especial de Macao es:

Alameda Dr. Carlos d’AssumpcaZo.
Región Administrativa Especial de Macao de la

República Popular de China-Chief Executive Admi-
nistrative Building.

NAPE.
Macao.»

Asimismo, el Gobierno chino realizó la siguiente decla-
ración complementaria:

«De conformidad con el párrafo 3 del artículo
4 del Convenio, declara que la Región Adminis-
trativa Especial de Macao únicamente aceptará
comisiones rogatorias en chino o portugués, o
comisiones rogatorias acompañadas de una traduc-
ción al chino o al portugués.»

Alemania, 13 de enero de 2000. Modifica la autoridad
central a que hace referencia en el apartado d) del artí-
culo 35 para el «Land de Saxe»:

Präsident des Oberlandesgerichts Dresden.
Postfach 12 07 32.
01008 Dresden.

Alemania, 11 de abril de 2001. Modifica la autoridad
central designada de conformidad con las disposiciones
del Convenio para Baden-Wüttmberg:

Präsident des Amfsgerichts Freiburg, D-79095,
Freiburg.

Präsident des Amfsgerichts Freiburg.
Holzmarkt 2, D-79098, Freiburg.
T e l p h o n e : 0 0 4 9 / 7 6 1 / 2 0 5 - 0 , F a x :

0049/761/205-1800.

Suiza, 30 de octubre de 2000. Autoridades centrales
designadas de conformidad con las disposiciones del
Convenio.

Lenguas
Oficiales

a=alemán
f=francés
i=italiano

Cantones Dirección N.o teléfono N.o de fax

Aargau (AG). a Obergericht des Kantons Aargau, Obere Vors-
tadt 40, 5000 Aargau.

++41628353850 ++41628353949

Appenzell.
Ausserrhoden (AR).

a Kantonsgericht Appenzell A.Rh., 9043 Tro-
gen.

++41713436399 ++41713436401

Appenzell.
Innerrhoden (AI).

a Kantonsgericht Appenzell I.Rh., 9050 Appen-
zell.

++41717889551 ++41717889554

Basel-Landschaft (BL). a Obergericht des Kantons Basel-Landschaft,
4410 Liestal.

++41619255111 ++41619256964

Basel-Stadt (BS). a Appellationsgericht Basel-Stadt, 4051 Basel. ++41612678181 ++41612676315
Bern (BE). a/f Justiz-, Gemeinde- und Kirchendirektion des

Kantons Bern, Münstergasse 2, 3011 Bern.
++41316337676 ++41316337626

Fribourg (FR). f/a Tribunal cantonal, 1700 Fribourg. ++41263053910 ++41263053919
Genève (GE). f Parquet du Procureur général, 1211 Genè-

ve 3.
++41223192797 ++41227814365

Glarus (GL). a Obergericht des Kantons Glarus, 8750 Glarus. ++41556452525 ++41556452500
Graubünden (GR). a Justiz-, Polizei- und Sanitätsdepartement Grau-

bünden, 7001 Chur.
++41812572121 ++41812572166

Jura (JU). f Département de la Justice, Service juriduque.
2800 Delemont.

++41324215111 ++41324215555
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Lenguas
Oficiales

a=alemán
f=francés
i=italiano

Cantones Dirección N.o teléfono N.o de fax

Luzern (LU). a Obergericht des Kantons Luzern, 6002
Luzern.

++41412286262 ++41412286264

Neuchâtel (NE). f Département de la Justice, de la santé et de
la sécurité; servicie de la justicie, Château,
2001 Neuchâtel.

++41328894110 ++41328896064

Nidwalden (NW). a Kantonsgericht Nidwalden, 6370 Stans. ++41416187950 ++41416187963
Obwalden (OW). a Kantonsgericht Obwalden, Postfach 1260

6061 Sarnen.
++41416666222 ++41416608286

Schaffhausen (SH). a Obergericht des Kantons Schaffhausen, Post-
fach 568, 8201 Schaffhausen.

++41526327422 ++41526367836

Schwyz (SZ). a Kantonsgericht Schwyz, 6430 Schwyz. ++41418191124 —
Solothurn (SO). a Obergericht des Kantons Solothurn, 4500

Solothurn.
++41326277311 ++41326272298

St. Gallen (SG). a Kantonsgericht St. Gallen, Klosterhof 1, 9001
St. Gallen.

++41712293898 ++41712293787

Thurgau (TG). a Obergericht des Kantons Thurgau, 8500
Frauenfeld.

++41527223121 ++41527223125

Ticino (TI). i Tribunale di appello, 6901 Lugano. ++41918045111 ++41918045478
Uri (UR). a Gerichtskanzlei Uri, 6460 Altdorf. ++41418752244 ++41418752277
Valais (VS). f/a Tribunal cantonal, 1950 Sion. ++41273229393 ++41273226351
Vaud (VD). f Tribunal cantonal, 1014 Lausanne. ++41213161511 ++41213161328
Zug (ZG). a Obergericht des Kantons Zug, Rechtshilfe,

6300 Zug.
++41417283154 ++41417283144

Zürich (ZH). a Overgericht des Kantons Zürich, Rechtshilfe,
8023 Zürich.

++4112579191 ++4112611292

Protocolo Adicional al Convenio Europeo Acerca de la
Información Sobre el Derecho Extranjero. Estrasbur-
go, 15 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado»
de 24 de junio de 1982).

Suecia, 23 de febrero de 2000. Designación de auto-
ridad:

Organismo de recepción y Organismo de transmisión
(artículos 2 y 4).

Ministry of Justice.
Division for Criminal Cases and International Judicial

Co-operation Central Authority.
S-103 33 Stockholm-Sweden.
Telephone: 46 8 405 45 00 (Secretariat).
Fax: 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se

Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción
Internacional de Menores. La Haya, 25 de octubre
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto
de 1987).

Eslovaquia, 7 de noviembre de 2000. Ratificación,
1 de febrero de 2001.

Eslovaquia designa la siguiente Autoridad central a
que se hace referencia en el apartado 2 del artículo
6 del Convenio:

«The Centre for International Legal Protection of Chil-
dren and Youth in Bratislava.»

Convenio Tendente a Facilitar el Acceso Internacional
a la Justicia. La Haya, 25 de octubre de 1980 («Boletín
Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1988).

Suecia. 6 de noviembre de 2000. La Autoridad com-
petente a que se hace referencia en el Convenio es:

Ministry of Justice.
Division for Criminal Cases and International Judicial

Co-operation Central Authority.
S-103 33 Stockholm.
Sweden:
Telephone: 46 8 405 45 00 (Secretariat).
Fax: 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se

Convenio Relativo a la Protección del Niño y la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional. La
Haya, 29 de mayo de 1993 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de agosto de 1995).

Albania, 12 de septiembre de 2000. Firma y rati-
ficación, entrada en vigor 1 de enero de 2001.

E.D DERECHO PENAL Y PROCESAL.

Protocolo sobre Cláusulas Arbitrales. Ginebra, 24 de sep-
tiembre de 1923 («Gaceta de Madrid» de 8 de mayo
de 1926).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convención sobre ejecución de laudos arbitrales extran-
jeros. Ginebra, 26 de septiembre de 1927 («Gaceta
de Madrid» de 29 de mayo de 1930).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Internacional para la Represión de la Falsifi-
cación de Moneda. Ginebra, 20 de abril de 1929.
«Gaceta de Madrid» de 8 de abril de 1931).

Suecia, 15 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 13 de junio de 2001.
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Convenio Sobre Reconocimiento y Ejecución de las Sen-
tencias Arbitrales Extranjeras. Nueva York, 10 de junio
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio
de 1977).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión, con efec-
to desde el 27 de abril de 1992, y confirma la reserva
formulada por la República Federal Socialista de Yugos-
lavia en el momento de la adhesión el 28 de junio de
1982:

«1. La Convención será aplicable en la Repú-
blica Federal Socialista de Yugoslavia tan sólo a
aquellas sentencias arbitrales que hayan sido dic-
tadas con posterioridad a la entrada en vigor de
la Convención.

2. La República Federal Socialista de Yugos-
lavia aplicará la Convención en base a la recipro-
cidad tan sólo a aquellas sentencias arbitrales que
hayan sido dictadas en el territorio de otro Estado
Parte en la Convención.

3. La República Federal Socialista de Yugos-
lavia aplicará la Convención tan sólo en relación
con las controversias derivadas de las relaciones
jurídicas contractuales o no contractuales que sean
consideradas económicas de conformidad con su
legislación nacional.»

Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia
Penal. Estrasburgo, 20 de abril de 1959 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 17 de septiembre de 1982).

Suecia, 24 de abril de 2000 y 1 de febrero de 2001.
Retirada de reservas y declaraciones y modificación de
las declaraciones:

Reservas:

i. La siguiente reserva relativa al artículo 2:

«Podrá denegarse la asistencia judicial:

a. cuando el delito respecto del cual se realiza
la solicitud no sea punible según la legislación
sueca;

b. cuando se trate de un delito que ya esté
siendo objeto de investigación judicial en Suecia
o en un tercer Estado;

c. cuando la persona que haya sido acusada
en el Estado requirente esté siendo juzgada o haya
sido definitivamente condenada o absuelta, ya sea
en Suecia o en un tercer Estado.

d. cuando las autoridades competentes de Sue-
cia o de un tercer Estado hayan decidido abandonar
la investigación o los procedimientos judiciales o
no iniciarlos por el delito en cuestión;

e. cuando la acción penal o la ejecución de
una condena hayan prescrito según la legislación
sueca.»

se retira parcialmente y, a partir de ahora, tendrá la
siguiente redacción:

«podrá denegarse una solicitud de asistencia si
en Suecia se ha dictado una sentencia o decisión
en el sentido de que se renuncia a la actuación
penal en relación con la misma acción.»

ii. Se retira la siguiente reserva al apartado 3 del
artículo 10:

«Esta cláusula no se aplicará a cualquier testigo
o perito citado únicamente por la persona afec-
tada.»

iii. Se retiran las siguientes reservas al apartado 2
del artículo 13:

«La asistencia a que se hace referencia no puede
prestarse en Suecia.»

«La información contenida en los autos judiciales
o extractos de los mismos se harán accesibles úni-
camente respecto de una persona que haya sido
acusada o conducida ante un tribunal.»

iv. La siguiente reserva al párrafo 7 del artículo 15:

«El Protocolo de 26 de junio de 1957 relativo
a la asistencia judicial entre Suecia, Dinamarca y
Noruega permanecerá en vigor.»

y la reserva relativa al artículo 20:

«Es aplicable la reserva formulada en relación
con el apartado 7 del artículo 15.»

se retiran y son sustituidas por la siguiente declaración,
formulada de conformidad con el apartado 4 del artículo
26:

«Se aplicará el Acuerdo de 26 de abril de 1974
entre Suecia, Dinamarca, Finlandia, Islandia y
Noruega sobre asistencia mutua mediante la noti-
ficación y la obtención de pruebas.»

v. La siguiente reserva al artículo 22:

«Suecia no notificará las medidas adoptadas con
posterioridad a la condena. Otras notificaciones
suecas se comunicarán por el Ministerio de Asuntos
Exteriores, al que se han de comunicar igualmente
las notificaciones correspondientes.»

se retira parcialmente y, a partir de ahora, tendrá la
siguiente redacción:

«Las notificaciones relativas a las medidas pos-
teriores se realizarán en la medida en que sea posi-
ble, con arreglo a las normas suecas.»

Declaraciones:
i. La siguiente declaración relativa al artículo 5:

«Suecia retira su reserva general respecto del
artículo 5 del Convenio Europeo de asistencia judi-
cial en materia penal y estará dispuesta a prestar,
en la medida que se indica a continuación, la asis-
tencia a que se hace referencia en dicho artículo.

En caso de que una persona sea sospechosa
o se la acuse o condene por haber cometido en
un Estado Contratante un delito que sea punible
de conformidad con la legislación penal de dicho
Estado, cualquier bien, así como los archivos o
documentos que se encuentren en Suecia podrán
ser confiscados y entregados al Estado extranjero,
si existen motivos razonables para creer que el bien,
los archivos o los documentos pueda resultar impor-
tantes para la investigación del delito o que alguien
haya sido privado de ellos como resultado del delito.
Con el fin de encontrar el bien respecto del cual
se ha dictado una sentencia de embargo se podrá
realizar un registro de domicilio.
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A los efectos de la ejecución de las comisiones
rogatorias relativas al embargo o al registro domi-
ciliario, Suecia exigirá que:

a. el delito que dé lugar a la comisión rogatoria
sea un delito extraditable de conformidad con la
legislación sueca;

b. la ejecución de la comisión rogatoria sea
conforme a la legislación sueca.

En relación con lo anterior se deben mencionar
las reservas que Suecia ha formulado en relación
con el artículo 2 del Convenio.

En la solicitud de asistencia deberán indicarse
el nombre, nacionalidad y residencia de la persona
en cuestión, el bien que se busca, la naturaleza
del delito, la hora y lugar de comisión del delito,
así como las disposiciones legales pertinentes del
Estado requirente. Se deberá asimismo presentar
el texto de dichas disposiciones.

En caso de que se haya dictado una sentencia
en el Estado requirente, se deberá adjuntar a la
solicitud una copia de dicha sentencia. En caso
contrario, los datos se tomarán de las circunstan-
cias invocadas en apoyo de la sospecha o de la
acusación y, si se ha formulado, de la acusación
particular.

Las autoridades suecas podrán en caso nece-
sario solicitar información adicional al Estado requi-
rente.»

se retira parcialmente y, a partir de ahora, tendrá la
siguiente redacción:

«Suecia supeditará la ejecución de las comisio-
nes rogatorias que tengan por fin un registro o
un embargo de bienes a las condiciones previstas
en las letras a) y c) del párrafo 1.»

ii. La siguiente declaración relativa al artículo 11:

«Suecia retira su reserva general relativa al ar-
tículo 11 del Convenio Europeo de asistencia judi-
cial en materia penal. Cuando se presentan soli-
citudes de conformidad con el artículo 11, Suecia
exigirá, en virtud de la reserva formulada respecto
al artículo 2, que el delito a que se refiera la solicitud
sea delito según la legislación sueca. Las demás
reservas que Suecia ha formulado respecto del ar-
tículo 2 no serán de aplicación cuando se presenten
las solicitudes en virtud del artículo 11. En vista
de lo indicado anteriormente, Suecia está dispuesta
a prestar la asistencia a que se hace referencia
en el artículo 11 en la medida que se indica a
continuación.

Después de que una solicitud haya sido presen-
tada por un Estado extranjero, cualquier persona
detenida en Suecia podrá ser trasladada al Estado
requirente para un interrogatorio o careo en rela-
ción con unas diligencias previas o un juicio si el
interrogatorio o el careo se refieren a asuntos dis-
tintos de los delitos cometidos por la persona dete-
nida. Dicha solicitud será examinada por el Gobier-
no.

Se denegará cualquier solicitud de traslado si
la persona detenida no da su consentimiento a ser
trasladada. Se podrá denegar asimismo una soli-
citud

1. si el traslado pudiera prolongar la detención
del delincuente,

2. si la presencia de la persona detenida es
necesaria en un procedimiento penal pendiente en
Suecia,

3. si el delito a que se hace referencia en la
solicitud no constituye delito según la legislación
sueca o si el delito es de carácter político o mili-
tar, o

4. si existen otros motivos importantes para
no trasladar a la persona detenida.

La solicitud deberá contener información relativa
a:

1. el nombre de la persona bajo custodia y el
lugar de su detención,

2. el delito y el momento y lugar de comisión
del delito,

3. el alcance del interrogatorio o careo, y
4. el tiempo que la persona detenida necesitará

estar presente en el Estado extranjero.

El Ministro de Justicia podrá conceder permiso
para el traslado a través de Suecia de una persona
detenida en un país extranjero que haya de ser
trasladada a otro Estado para un interrogatorio o
careo.

Respecto del modo en que debe presentarse una
solicitud de traslado de una persona detenida, nos
remitimos a la declaración de Suecia en virtud del
punto 6 del artículo 15 del Convenio.»

se retira parcialmente y, a partir de ahora tendrá la
siguiente redacción:

«Cualquier persona que se encuentre detenida
en Suecia podrá ser trasladada a otro Estado si
el interrogatorio o el careo tiene relación con asun-
tos distintos de la investigación de responsabilidad
penal de la persona privada de libertad.»

iii. Se retira la siguiente declaración relativa al ar-
tículo 15, párrafo:

«Las solicitudes de asistencia dirigidas a Suecia
en virtud del presente Convenio deberán transmi-
tirse por conducto diplomático. En el caso de urgen-
cia, dichas solicitudes se dirigirán directamente a
la Dirección de Asuntos Jurídicos del Real Minis-
terio de Asuntos Exteriores. Las solicitudes proce-
dentes de Suecia se enviarán a través del conducto
diplomático o de consulados suecos.»

iv. Se retira la siguiente declaración al artículo 16:

«No se entregarán notificaciones o citaciones
obligatorias a menos que estén traducidas al sue-
co.»

v. La siguiente declaración relativa al artículo 16:

«Las solicitudes y los documentos anexos, como
los que se mencionan en los artículos 3 y 21 debe-
rán ir acompañados de una traducción al sueco,
danés o noruego.»

se retira parcialmente y, a partir de ahora, tendrá la
siguiente redacción:

«La solicitud, junto con los documentos anexos,
serán traducidos al sueco, danés o noruego, a
menos que la autoridad que trate la solicitud dis-
ponga otra cosa en cada caso concreto.»

vi. Se retira la siguiente declaración relativa al párra-
fo 1 del artículo 21:

«La información proporcionada por una u otra
Parte deberá transmitirse por conducto diplomá-
tico.»
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vii. La siguiente declaración relativa al artículo 24:

«Por autoridades judiciales se entenderá, a los
efectos de la aplicación de los artículos 3, 4 y 6,
los tribunales y juzgados de instrucción y, en otros
casos, los tribunales, los juzgados de instrucción
y los fiscales adscritos a los tribunales.»

se retira parcialmente y, a partir de ahora, tendrá la
siguiente redacción:

«A los efectos del Convenio, Suecia considerará
autoridades judiciales a los tribunales y los fiscales.»

Chipre, 24 de febrero de 2000. Ratificación, con las
siguientes reservas y declaraciones:

Artículo 2.

El Gobierno de la República de Chipre se reserva el
derecho a denegar la asistencia si la persona objeto de
la solicitud de asistencia ha sido condenada en la Repú-
blica de Chipre por un delito basado en la misma con-
ducta que la que ha dado lugar a las actuaciones respecto
de dicha persona en el Estado requirente.

Artículo 5.

El Gobierno de la República de Chipre se reserva el
derecho a someter la ejecución de las comisiones roga-
torias que tengan como fin un registro o un embargo
de bienes a las condiciones mencionadas en las letras
a) y c) del párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 11.

A los efectos del párrafo 1 del artículo 11, el Gobierno
de la República de Chipre se reserva el derecho a denegar
el traslado de una persona bajo custodia en todos los
casos mencionados en el párrafo 2 del apartado 1 de
dicho artículo.

A los efectos del párrafo 2 del artículo 11, el Gobierno
de la República de Chipre se reserva el derecho a denegar
el permiso para el tránsito de sus propios nacionales.

Declaración:

A los efectos del párrafo 3 del artículo 7, el Gobierno
de la República de Chipre exigirá que la citación de com-
parecencia dirigida a un acusado que se encuentre en
su territorio se transmita a sus autoridades con una ante-
lación de cuarenta días antes de la fecha fijada para
la comparecencia.

Artículo 7.

El Gobierno de la República de Chipre declara que
todas las solicitudes de asistencia remitidas a la Repú-
blica de Chipre en virtud del presente Convenio deberán
dirigirse al Ministerio de Justicia y Orden Público. En
caso de urgencia las solicitudes podrán transmitirse a
través de Interpol.

Artículo 16.

El Gobierno de la República de Chipre declara que
las solicitudes y los documentos conexos que no estén
redactados en inglés o en griego deberán ir acompa-
ñados de una traducción a una de estas lenguas.

A los efectos del Convenio, el Gobierno de la Repú-
blica de Chipre considerará «autoridades judiciales» a
las siguientes:

todos los tribunales de la República con jurisdicción
penal;

todos los fiscales del Servicio Jurídico de la República
(Fiscalía General);

el Ministerio de Justicia y Orden Público;
las autoridades o personas con competencia, en vir-

tud de la legislación nacional, para investigar casos pena-
les, incluida la policía, el Departamento de Aduanas e
Impuestos Especiales y el Departamento de Renta Inter-
na.

Georgia, 23 de febrero de 2001. Notificación del
Secretario General del Consejo de Europea por la que
corrige la entrada en vigor de la ratificación de Georgia,
11 de enero de 2000 en lugar de 1 de enero de 2000.

Convenio Europeo Sobre el Valor Internacional de las
Sentencias Penales. Estrasburgo, 28 de mayo de
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 78, de
30 de marzo de 1996).

Suecia. 24 de noviembre de 2000. Retira la decla-
ración que formuló en el momento de la ratificación el
21 de junio de 1973, relativa al artículo 15(3) del Con-
venio.

Convenio Para la Represión del Apoderamiento Ilícito
de Aeronaves. La Haya, 16 de diciembre de 1970
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973).

Liechtenstein, 23 de febrero de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 25 de marzo de 2001 (Depositado en
Londres).

Liechtenstein, 1 de marzo de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 31 de marzo de 2001 (Depositado en
Moscú).

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos Contra la
Seguridad de la Aviación Civil. Montreal, 23 de sep-
tiembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de enero de 1974).

Liechtenstein, 23 de febrero de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 25 de marzo de 2001 (Depositado en
Londres).

Liechtenstein. 1 de marzo de 2001. Ratificación,
entrada en vigor 31 de marzo de 2001 (Depositado en
Moscú).

Convenio Europeo Sobre la Transmisión del Procedimien-
to Penal. Estrasburgo, 15 de mayo de 1972 («Boletín
Oficial del Estado» de 30 de noviembre de 1988).

Suecia, 24 de noviembre de 2000. Retira la decla-
ración que formuló en el momento de la ratificación el
17 de abril de 1976, relativa al artículo 13(3) del Con-
venio.

Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Extradición.
Estrasburgo, 15 de octubre de 1975 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de junio de 1985).

Malta. 20 de de noviembre de 2000. Firma y rati-
ficación, entrada en vigor 18 de febrero de 2001, con
la siguiente declaración:

«De conformidad con el artículo 6 del Protocolo, Malta
declara que no acepta el Título I del presente Protocolo.»

Andorra. 11 de mayo de 2000. Firma. 13 de octubre
de 2000. Ratificación.
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Convenio Europeo Sobre Represión del Terrorismo.
Estrasburgo, 27 de enero de 1977 («Boletín Oficial
del Estado» de 8 de octubre de 1980 y 31 de agosto
de 1982).

Eslovenia, 29 de noviembre de 2000. Ratificación.

Albania, 4 de abril de 2000. Firma. 21 de septiembre
de 2000. Ratificación.

Georgia, 11 de mayo de 2000. Firma. 14 de diciembre
de 2000. Ratificación, con la siguiente declaración:

Hasta que no se produzca la restauración plena de
la jurisdicción de Georgia sobre los territorios de Abk-
hazia y la región de Tskinval, Georgia no estará en con-
diciones de asumir la responsabilidad del cumplimiento
pleno de las disposiciones del Convenio en dichos terri-
torios.

Federación de Rusia, 4 de noviembre de 2000. Rati-
ficación, con la siguiente declaración:

«La Federación de Rusia asume que las previsiones
del artículo 5 y del artículo 8, párrafo 2, del Convenio
serán aplicadas en el sentido de que podrán asegurar
la inevitable responsabilidad por la comisión de crímenes
incluidos en el Convenio, sin perjuicio de la cooperación
internacional en materia de asistencia judicial y extra-
dicción».

Acuerdo Europeo relativo a la Transmisión de Solicitudes
de Asistencia Jurídica Gratuita. Estrasburgo, 27 de
enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21
de diciembre de 1985).

Suecia, 24 de noviembre de 2000. Designa la siguien-
te Autoridad Central:

Ministry of Justice. Division for Criminal Cases and
International Judicial Co-operation. Central Authority.
S-103 33 Stockholm. Sweden.

Telephone: + 46 8 405 45 00 (Secretariat).
Fax: + 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se

Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Asistencia
Judicial en materia Penal. Estrasburgo, 17 de marzo
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto
de 1991).

Chipre, 24 de febrero de 2000. Ratificación.
Luxemburgo. 2 de octubre de 2000. Ratificación, con

las siguientes reservas y declaraciones:

Reserva: 1, 2, 8.

De conformidad con lo dispuesto en la letra a) del
párrafo 2 del artículo 8, el Gobierno del Gran Ducado
de Luxemburgo se reserva el derecho a aceptar el Título
I del presente Protocolo únicamente si la infracción fiscal
constituye un fraude fiscal en el sentido del subapartado
5 del artículo 396 de la Ley General de Impuestos o
del apartado 1 del artículo 29 de la Ley de 28 de enero
de 1948 encaminada a garantizar la recaudación correc-
ta y equitativa de los derechos de registro y sucesiones.

Reserva: 1, 2, 8.

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo se reser-
va el derecho a aceptar el Título I únicamente con la
condición expresa de que los resultados de las inves-
tigaciones realizadas en Luxemburgo y la información
contenida en los documentos o archivos transmitidos
se utilizarán exclusivamente para los fines de la instruc-
ción y enjuiciamiento de los delitos penales en relación
con los cuales se presta la asistencia.

Declaración: 8.

En relación con el artículo 8, el Gobierno del Gran
Ducado de Luxemburgo considera que el Convenio,
ampliado por el presente Protocolo, no implica la obli-
gación de dar el consentimiento para la asistencia judicial
si es previsible que los medios que van a utilizarse no
son los adecuados para alcanzar el objetivo perseguido
por la solicitud de asistencia o si los mismos sobrepasan
la medida necesaria para alcanzarlo o si la ejecución
pudiera ser perjudicial para los intereses fundamentales
de Luxemburgo.

Declaración: 1, 2, 8.

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara
que las comisiones rogatorias que tengan por fin el regis-
tro o embargo de bienes recibidas en virtud del presente
Protocolo y de conformidad con la reserva mencionada
anteriormente no estarán sujetas a la condición prevista
en el artículo 5 del Convenio Europeo de Extradición
de 13 de diciembre de 1957.

Nota de la Secretaría: El texto de la reserva a que
se hace referencia es el siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en la letra a) del
apartado 2 del artículo 8, el Gobierno del Gran Ducado
de Luxemburgo se reserva el derecho a aceptar el Título
I del presente Protocolo únicamente si la infracción fiscal
constituye un fraude fiscal en el sentido del apartado
5 del artículo 396 de la Ley General de Impuestos, o
del apartado 1 del artículo 29 de la Ley de 28 de enero
de 1948 encaminada a garantizar la recaudación correc-
ta y equitativa de los derechos de registro y sucesiones.

Rumanía, 17 de marzo de 1999. Ratificación.

Segundo Protocolo al Convenio Europeo de Extradición.
Estrasburgo. 17 de marzo de 1978 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de junio de 1985).

Suecia, 24 de noviembre de 2000. Retira la decla-
ración que formuló en el momento de la ratificación el
13 de junio de 1979 relativa al Título V, artículo 5 del
Protocolo.

Malta, 20 de noviembre de 2000. Firma y ratificación,
entrada en vigor, 18 de febrero de 2001.

«De acuerdo con el artículo 9 del Protocolo, Malta
se reserva el derecho de no aplicar el Capítulo I y el
Capítulo III del Protocolo».

Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas.
Estrasburgo, 21 de marzo de 1983 («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de junio de 1985).

Suecia, 24 de noviembre de 2000. Retira la decla-
ración que formuló en el momento de la ratificación el
9 de enero de 1985, relativa al artículo 5(3) del Convenio.

Andorra. 13 de julio de 2000. Ratificación, con las
siguientes declaraciones:

Artículo 3.

El Principado de Andorra declara que, de conformidad
con el párrafo 3 del artículo 3, excluye la aplicación
del procedimiento previsto en el artículo 9.1.b) cuando
sea el Estado de cumplimiento.

El Principado de Andorra declara, de conformidad con
el párrafo 4 del artículo 3, que por «nacional» se enten-
derá cualquier persona que tenga nacionalidad andorra-
na en el momento de la la comisión de los hechos, de
conformidad con la lei qualificada [ley que, para ser apro-
bada, exige una mayoría más elevada que otras leyes]
en materia de nacionalidad de Andorra.



22224 Viernes 22 junio 2001 BOE núm. 149

Artículo 5.

El Principado de Andorra declara, de conformidad con
el párrafo 3 del artículo 5, que las solicitudes de traslado
se expedirán y recibirán por el Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Artículo 17.

El Principado de Andorra declara, de conformidad con
el apartado 3 del artículo 17, que las solicitudes de tras-
lado y los documentos de apoyo deberán ir acompa-
ñados de una traducción al catalán, al español o al
francés.

Azerbaiyan, 25 de enero de 2001. Firma y ratificación.
Tonga, 3 de julio de 2000. Adhesión.

Acuerdo entre los Estados miembros de las Comunida-
des Europeas relativas a la simplificación y a la moder-
nización de las formas de transmisión de las solici-
tudes de extradición. Donostia (San Sebastián). 26
de mayo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de
17 de mayo de 1995).

Suecia, 6 de noviembre de 2000.

A partir del 1 de octubre de 2000, el Ministerio de
Justicia queda designado como Autoridad Central en
lugar del Ministerio de Asuntos Exteriores.

La presente notificación se ajusta a lo establecido
en el artículo 1.

La dirección del Ministerio de Justicia es la siguiente:

Ministry of Justice. Division for Criminal Cases and
International Judicial Co-operation. Central Authority.
S-103 33 Stockholm. Suecia.

Teléfono: + 46 8 405 45 00.
Fax: + 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se

Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y
decomiso de los productos del delito (número 141
del Consejo de Europa). Estrasburgo, 8 de noviembre
de 1990 («Boletín Oficial del Estado» número 252,
de 21 de octubre de 1998).

Suecia, 24 de noviembre de 2000. Designa la siguien-
te Autoridad Central de conformidad con el artículo
23 (2) del presente Convenio:

Ministry of Justice. Division for Criminal Cases and
International Judicial Co-operation. Central Authority.
S-103 33 Stockholm. Sweden.

Telephone: + 46 8 405 45 00 (Secretariat).
Fax: + 46 8 405 46 76.
E-mail: birsUjustice.ministry.se

Liechtenstein, 9 de noviembre de 2000. Ratificación,
entrada en vigor, 1 de marzo de 2001, con las siguientes
reservas y declaración:

Declaración.

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 23 del
Convenio, la autoridad central del Principado de Liech-
tenstein será la siguiente:

Rechtsdienst der Regierung.
Regierungsgebäude.
FL-9490 Vaduz.
Liechtenstein.

Reservas.

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 6 del
Convenio, el Principado de Liechtenstein declara que el
párrafo 1 del artículo 6 será de aplicación únicamente

a los delitos principales que constituyan delitos según
la legislación de Liechtenstein (artículo 17 del Código
Penal de Liechtenstein).

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 14 del
Convenio, el Principado de Liechtenstein declara que el
párrafo 2 del artículo 14 se aplicará únicamente con
sujeción a los principios constitucionales y a los prin-
cipios básicos del ordenamiento jurídico del Principado
de Liechtenstein.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 21 del
Convenio, el Principado de Liechtenstein declara que los
documentos judiciales dirigidos a personas en el Prin-
cipado de Liechtenstein serán enviado a éstas a través
de la autoridad competente de Liechtenstein (Rechts-
dienst der Regierung).

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 25 del
Convenio, el Principado de Liechtenstein declara que
siempre que las solicitudes y los documentos de apoyo
no estén redactados en alemán, deberán ir acompañados
de una traducción al alemán o al inglés.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 32 del
Convenio, el Principado de Liechtenstein declara que la
información o las pruebas suministradas por el Princi-
pado de Liechtenstein en aplicación del presente Con-
venio no podrán, sin el consentimiento previo de la auto-
ridad central de Liechtenstein (Rechtsdienst der Regie-
rung) ser utilizadas o transmitidas por las autoridades
de la parte requirente en investigaciones o procedimien-
tos distintos de los especificados en la solicitud.

Hungría. 2 de marzo de 2000. Ratificación, con las
siguientes reservas y declaraciones:

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 6, Hun-
gría se reserva el derecho de aplicar el apartado 1 de
dicho artículo únicamente a los delitos principales espe-
cificados en su Código Penal.

Reserva.
En relación con el párrafo 3 del artículo 14, Hungría

declara que el párrafo 2 del artículo 14 se aplicará úni-
camente con sujeción a sus principios constitucionales
y a los principios básicos de su ordenamiento jurídico.

Reserva.
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 21, Hun-

gría declara que los documentos judiciales deberán noti-
ficarse únicamente a través de su autoridad central.

Reserva.
De conformidad con el párrafo 3 del artículo 25, las

solicitudes y los documentos en apoyo de las mismas
deberán ir redactadas en húngaro o en una de las lenguas
oficiales del Consejo de Europa, o bien ir acompañadas
de una traducción a una de estas lenguas. No obstante,
Hungría declara que está dispuesta a aceptar solicitudes
y documentos de apoyo traducidos al alemán.

Reserva.
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 32, Hun-

gría declara que la información o las pruebas que haya
suministrado en virtud del Capítulo III no podrán, sin
su consentimiento previo, ser utilizadas o transmitidas
por las autoridades de la parte requirente en investi-
gaciones o procedimientos distintos de los especificados
en la solicitud.

Declaración.
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 23, Hun-

gría designa al Ministerio de Justicia de la República
de Hungría (1055, Budapest, Kossuth Lajos tér 4), y
al Departamento del Fiscal General de la República de
Hungría (1055 Budapest, Markò u. 16), como autori-
dades centrales.
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Polonia, 20 de diciembre de 2000. Ratificación, con
las siguientes reservas y declaración:

Reservas.
Artículo 21.
La República de Polonia declara, en relación con el

párrafo 2 del artículo 21 del Convenio, que los métodos
de envío a que se hace referencia en el apartado 2 del
artículo 21 del Convenio se aplicarán en su territorio
únicamente en la medida en que estén previstos en los
acuerdos internacionales pertinentes relativos a la asis-
tencia judicial entre la República de Polonia y la Parte
que envía un documento judicial.

Artículo 25.
La República de Polonia declara, en relación con el

párrafo 3 del artículo 25 del Convenio, que todas las
solicitudes y documentos enviados a sus autoridades
en virtud del Capítulo III del Convenio se acompañen
de una traducción al polaco o a una de las lenguas ofi-
ciales del Consejo de Europa.

Artículo 32.
La República de Polonia declara, en virtud del párrafo

2 del artículo 32 del Convenio, que la información o
las pruebas que haya suministrado para el cumplimiento
de una solicitud presentada con arreglo al Capítulo III
del Convenio no podrán ser utilizadas, sin su consen-
timiento previo, con fines distintos de los especificados
en la solicitud.

Declaración.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 23, la

autoridad central será el Ministerio de Justicia de la Repú-
blica de Polonia, Al. Ujazdowskie, 11, 00-950 Varsovia.

San Marino, 12 de octubre de 2000. Ratificación,
con las siguientes reservas y declaración:

Reservas.
De conformidad con el párrafo 4 del artículo 6, la

República de San Marino declara que el párrafo 1 del
artículo 6 sólo será de aplicación a los delitos principales
o categorías de dichos delitos previstos en la legislación
nacional de San Marino relativa al blanqueo de dinero
o del producto del delito (Ley número 123, de 1998).

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 14, la
República de San Marino declara que el párrafo 2 del
artículo 14 se aplicará únicamente con sujeción a sus
principios constitucionales y a los principios básicos de
su ordenamiento jurídico.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 21, la
República de San Marino declara que la notificación de
los documentos judiciales se podrá efectuar únicamente
a través de su autoridad central, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los Tratados bilaterales.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 25, la
República de San Marino declara que se reserva el dere-
cho de exigir que las solicitudes que se le hagan y los
documentos de apoyo de las mismas se acompañen de
una traducción al italiano cuya exactitud deberá certi-
ficarse oficialmente.

Se propondrá al Parlamento Nacional (Consiglio Gran-
de e Generale) que se introduzca la posibilidad de que
las solicitudes y los documentos de apoyo puedan ir
acompañados de una traducción a una de las lenguas
oficiales del Consejo de Europa.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 32, la
República de San Marino declara que la información o
las pruebas que haya suministrado en virtud del Capítulo
III del Convenio no podrán, sin el consentimiento previo
de la autoridad competente de San Marino, ser utilizadas

o transmitidas por las autoridades de la Parte requirente
en investigaciones o procedimientos distintos de los
especificados en la solicitud.

Declaración.
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 23, la

autoridad central competente de la República de San
Marino, sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos
bilaterales que autoricen relaciones directas con la auto-
ridad judicial de San Marino, será:

Segretaria di Stato per gli Affari Esteri.
Palazzo Begni.
Contrada Omerelli, 31.
47890 San Marino.
Repubblica di San Marino.

Convención sobre la Seguridad del Personal de las Nacio-
nes Unidas y el Personal Asociado. Nueva York, 9
de diciembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
número 124, de 25 de mayo de 1999).

Liechtenstein, 11 de diciembre de 2000. Ratificación,
entrada en vigor, 10 de enero de 2001.

Ecuador, 28 de diciembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor, 27 de enero de 2001.

Costa Rica, 17 de octubre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor, 16 de noviembre de 2000, con la siguiente
reserva:

Reserva.
El Gobierno de la República formula una reserva al

párrafo 2 del artículo 2 de la Convención en el sentido
de que limitar el ámbito de aplicación de la Convención
es contraria a las convicciones pacifistas de nuestro país
y, por consiguiente, en caso de incompatibilidad, Costa
Rica entiende que debe dar preferencia a las disposi-
ciones del derecho humanitario.

Túnez, 12 de septiembre de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor, 12 de octubre de 2000, con la siguiente
declaración:

Declaración.
«Al aceptar su adhesión a la Convención sobre la

seguridad del personal de las Naciones Unidas y el per-
sonal asociado, adoptada en Nueva York el 9 de diciem-
bre de 1994, [la República de Túnez] declara que no
se considera vinculada por las disposiciones del párrafo
1 del artículo 22 de la Convención y afirma que las
controversias relativas a la interpretación o la aplicación
de la Convención sólo podrán someterse a arbitraje o
a la Corte Internacional de Justicia con el consentimiento
previo de todas las partes interesadas».

Finlandia, 5 de enero de 2001. Ratificación, entrada
en vigor, 4 de febrero de 2001.

Albania, 30 de marzo de 2001. Adhesión, entrada
en vigor, 29 de abril de 2001.

Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del
Tratado de la Unión Europea relativo a la Extradición
entre los Estados miembros de la Unión Europea. Apli-
cación Provisional. Dublín, 27 de septiembre de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 47, de 24 de
febrero de 1998).

Austria, 12 de abril de 2001. Notificación de cum-
plimiento de los requisitos necesarios para la entrada
en vigor del Convenio. Aplicación provisional desde el
11 de julio de 2001, con las siguientes reservas y decla-
raciones.

«Reserva.
De la República de Austria relativa al apartado 3 del

artículo 3
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La República de Austria se reserva el derecho a no
aplicar el apartado 1 si el delito que motivare la solicitud
de extradición no dé lugar a sanciones penales en el
Derecho austriaco.

Reserva de la República de Austria relativa al apartado
2 del artículo 7.

El apartado 1 del artículo 12 de la Ley relativa a
la extradición y a la asistencia judicial prevé que los
nacionales austriacos no pueden ser extraditados. Esta
disposición tiene carácter de disposición constitucional.
En consecuencia, Austria no concederá la extradición
de sus nacionales.

Declaración de la República de Austria relativa al apar-
tado 2 del artículo 5.

La República de Austria declara que aplicará el apar-
tado 1 del artículo 5 solamente en relación con los delitos
contemplados en los artículos 1 y 2 del Convenio Euro-
peo para la Represión del Terrorismo y los hechos cali-
ficados de conspiración o de asociación con propósito
delictivo, que corresponden a la descripción de las con-
ductas a que hace referencia el apartado 4 del artículo
3, para cometer uno o varios de los delitos contemplados
en los artículos 1 y 2 del Convenio Europeo para la
Represión del Terrorismo.

Declaración de la República de Austria relativa al ar-
tículo 11.

La República de Austria declara que, en sus relaciones
con los otros Estados miembros que hayan hecho la
misma declaración, se presumirá dado el consentimiento
contemplado en la letra a) del apartado 1 del artículo
14 del Convenio Europeo de Extradición, de 13 de
diciembre de 1957, «Boletín Oficial de la República de
Austria» número 320/1969, salvo indicación en con-
trario en un caso específico cuando conceda la extra-
dición.

Declaración de la República de Austria relativa al apar-
tado 2 del artículo 13.

La Autoridad Central a efectos del apartado 1 del
artículo 13 será el Ministerio Federal de Justicia.

Declaración de la República de Austria relativa al ar-
tículo 14.

La República de Austria declara que, en sus relaciones
con los otros Estados miembros que hayan hecho la
misma declaración, las autoridades judiciales ante las
que está pendiente la solicitud de extradición podrán
solicitar información complementaria, de conformidad
con el artículo 13 del Convenio Europeo de Extradición.

En Austria, los Juzgados de Primera Instancia serán
las autoridades competentes para solicitar, comunicar
y recibir dicha información complementaria.

Declaración de la República de Austria relativa al apar-
tado 4 del artículo 18.

La República de Austria declara que el Convenio será
aplicable, en sus relaciones con los Estados miembros
que hayan formulado la misma declaración, a los noventa
días de la fecha del depósito de la presente declaración».

E.E. DERECHO ADMINISTRATIVO.

Convenio para la protección de las personas con res-
pecto al tratamiento automatizado de datos de carác-
ter personal. Estrasburgo, 28 de enero de 1981 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1985).

Eslovaquia, 14 de abril de 2000. Firma. 13 de sep-
tiembre de 2000. Ratificación, entrada en vigor, 1 de
enero de 2001. Designa las Autoridades centrales
siguientes [artículo 13(2)].

El Comisario del Gobierno para la protección de los
datos de carácter personal de los sistemas de informa-
ción y la Unidad de Control de los datos de carácter
personal.

Sede del Gobierno de la República Eslovaca.
Namestie Slobody, 1.
SK-81370 Bratislava, 1.
República Eslovaca.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
26 de enero de 2001. Declaraciones y retirada de una
declaración:

Retirada de una declaración:

Artículo 3.2.a

El Reino Unido retira la siguiente declaración, formu-
lada el 26 de agosto de 1987 respecto del Reino Unido,
pero la mantiene respecto de Jersey, Guernsey y la Isla
de Man:

«El Convenio no será aplicable a las siguientes
categorías de archivos automatizados de datos de
carácter personal:

a. nóminas y pensiones: datos de carácter per-
sonal mantenidos únicamente para el cálculo de
remuneraciones de empleo o pensiones, o para el
pago de deducciones de los mismos;

b. registros de cuentas y transacciones: datos
de carácter personal mantenidos únicamente para
llevar las cuentas o el registro de transacciones;

c. información de libre acceso en virtud de una
ley: datos de carácter personal que deben estar
disponibles para el público en virtud de una ley.»

Declaración:

Artículo 3.2.c

El Reino Unido formula la siguiente declaración res-
pecto del Reino Unido exclusivamente:

«El Reino Unido aplicará el Convenio a los datos
de carácter personal que no sean procesados auto-
máticamente sino que se mantenga en un sistema
de archivo correspondiente.

Por “sistema de archivo correspondiente” se
entenderá cualquier conjunto de información rela-
tiva a personas en la medida en que, a pesar de
que la información no sea procesada mediante un
equipo que funciones automáticamente en respues-
ta a las instrucciones dadas a tal efecto, el conjunto
está estructurado, ya sea por referencia a las per-
sonas ya sea por referencia a los criterios relativos
a las personas, de tal manera que la información
específica relativa a una persona en concreto sea
de fácil de acceso.»

Artículo 13.2.a

La autoridad designada para el Reino Unido con efec-
to a partir del 20 de enero de 2001 será:

The information Commissioner.
Wycliffe House.
Water Lane.
Wilmslow-Cheshire SK9 5AF.

La autoridad destinada para la Bailía de Guernsey
será a partir de ahora:

The Data Protection Commissioner.
Sir Charles Frossard House.
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PO Box 43.
La Charroterie.
St Peter Port-Guernsey GY1 1 FH.

La dirección de la autoridad designada para la Bailía
de Jersey será a partir de ahora:

The Data Protection Registrar.
The Data Protection Registry.
Morier House.
Halkett Place.
St Helier-Jersey JE 1 1DD.

El domicilio notificado anteriormente para la autori-
dad designada de la Isla de Man, que por otro lado es
correcto, carece del código postal, que es IM3 4PR.

F. LABORALES

F.A. GENERAL.
F.B. ESPECÍFICOS.

G. MARÍTIMOS

G.A. GENERALES.

Organización Marítima Internacional (OMI). Ginebra, 6
de marzo de 1948 («Boletín Oficial del Estado» de
10 de marzo de 1989).

Yugoslavia, 11 de diciembre de 2000. Aceptación.

Convenio sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua.
Ginebra, 29 de abril de 1958 («Boletín Oficial del
Estado» de 24 de diciembre de 1971).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio sobre Alta Mar. Ginebra, 29 de abril de 1958
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre de
1971).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio sobre la Plataforma Continental. Ginebra, 29
de abril de 1958, («Boletín Oficial del Estado» de 25
de diciembre de 1971).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992, confirma la reserva
formulada por la República Federal Socialista de Yugos-
lavia en el momento de la Ratificación el 24 de febrero
de 1966.

«En la limitación de su plataforma continental,
Yugoslavia no reconoce ninguna circunstancia
especial, que deba influenciar esta delimitación.»

«Y confirma la objeción formulada por la Repú-
blica Federal Socialista de Yugoslavia a la reserva
del Gobierno de Francia con respecto al artículo
6 del Convenio.»

Convenio sobre Pesca y Conservación de los Recursos
Vivos en Alta Mar. Ginebra, 29 de abril de 1958 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1971).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Enmiendas a los artículos 17 y 18 al Convenio Cons-
titutivo de la Organización Marítima Internacional,
adoptadas el 15 de septiembre de 1964 («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de octubre de 1967).

Yugoslavia, 11 de diciembre de 2000. Aceptación.

Enmiendas al artículo 28 al Convenio Constitutivo de
la Organización Marítima Internacional, adoptadas el
28 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 17 de febrero de 1969).

Yugoslavia, 11 de diciembre de 2000. Aceptación.

Convención sobre un Código de Conducta para las Con-
ferencias Marítimas. Ginebra, 6 de abril de 1974 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 8 de julio de 1994).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Enmiendas a los artículos 10, 16, 17, 18, 20, 28, 31
y 32 del Convenio Constitutivo de la Organización
Marítima Internacional, adoptadas. Londres, 17 de
octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de marzo de 1978).

Yugoslavia, 11 de diciembre de 2000. Aceptación.

Enmiendas de 14 de noviembre de 1975 a la Convención
relativa a la Organización Consultiva Marítima Inter-
nacional («Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio
de 1982).

Yugoslavia, 11 de diciembre de 2000. Aceptación.

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización
Marítima Internacional adoptadas el 17 de noviembre
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de octu-
bre de 1984).

Yugoslavia, 11 de diciembre de 2000. Aceptación.

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización
Marítima Internacional adoptadas el 15 de noviembre
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de octu-
bre de 1984).

Yugoslavia, 11 de diciembre de 2000. Aceptación.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar. Montego Bay, 10 de diciembre de 1982
(«Boletín Oficial del Estado» número 39 de 14 de
febrero de 1997).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992, y confirma la declaración
formulada por la República Federal Socialista de Yugos-
lavia en el momento de la ratificación.

Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar de 10 de diciembre de 1982. Nueva York,
28 de julio de 1994 («Boletín Oficial del Estado»
número 38, de 13 de febrero de 1997 y 7 de junio
de 1997).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Notificación con-
firmando la firma y notificación de aplicación del pro-
cedimiento simplificado de conformidad con el artículo 5.
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G.B. NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Convenio para facilitar el Tráfico Marítimo Internacional.
Londres, 9 de abril de 1965 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de septiembre de 1973).

Bangladesh, 21 de septiembre de 2000. Adhesión,
entrada en vigor 20 de noviembre de 2000.

Convenio Internacional sobre arqueo de buques. Lon-
dres, 23 de junio de 1969 («Boletín Oficial del Estado»
de 15 de septiembre de 1982).

Jamaica, 8 de septiembre de 2000. Adhesión.
Comoras, 22 de septiembre de 2000. Adhesión.
Namibia, 27 de noviembre de 2000. Adhesión.

Convenio sobre el Reglamento Internacional para pre-
venir los abordajes en el mar, enmendado el 19 de
noviembre de 1981. Londres, 20 de octubre de 1972
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1977).

Jordania, 5 de octubre de 2000. Adhesión.
Comoras, 22 de noviembre de 2000. Adhesión.
Namibia, 27 de noviembre de 2000. Adhesión.

Convenio sobre Normas de Formación, Titulación y Guar-
dia para Gente de Mar. Londres, 7 de julio de 1978
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre de
1984).

Comoras, 22 de septiembre de 2000. Adhesión.

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Navegación Marítima y del Protocolo
para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad
de las Plataformas Fijas Emplazadas en la Plataforma
Continental. Roma, 10 de marzo de 1988 («Boletín
Oficial del Estado» de 24 de abril de 1992).

El Salvador, 7 de diciembre de 2000. Adhesión.
Eslovaquia, 8 de diciembre de 2000. Adhesión.

Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional
sobre líneas de carga, 1966. Londres, 11 de noviem-
bre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» número 233
de 29 de septiembre de 1999).

India, 11 de agosto de 2000. Adhesión, entrada en
vigor 11 de noviembre de 2000.

Barbados, 11 de agosto de 2000. Adhesión, entrada
en vigor 11 de noviembre de 2000.

Federación de Rusia, 18 de agosto de 2000. Adhe-
sión, entrada en vigor 18 de noviembre de 2000.

G.C. CONTAMINACIÓN.

G.D. INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA.

G.E. DERECHO PRIVADO.

H. AÉREOS

H.A. GENERALES.
H.B. NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Protocolo adicional número 1 que modifica el Convenio
para la unificación de ciertas reglas relativas al trans-
porte aéreo internacional firmado en Varsovia el 12
de octubre de 1929. Montreal, 25 de septiembre de
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 147, de
20 de junio de 1997).

Cuba, 21 de abril de 1998. Adhesión, entrada en
vigor 20 de julio de 1998, con las siguientes declara-
ciones:

El Gobierno de la República de Cuba declara, de con-
formidad con el párrafo 4 del nuevo artículo 22 del Con-
venio para la unificación de ciertas reglas relativas al
Transporte Aéreo Internacional, firmado en Varsovia el
12 de octubre de 1929, modificado por el Protocolo
adicional número 1 de Montreal de 1975, que puesto
que este país no es miembro del Fondo Monetario Inter-
nacional, las disposiciones contenidas en los párrafos
1, 2 y 3 no se aplicarán a los procedimientos judiciales
seguidos en su territorio y que, en lugar, el límite de
responsabilidad del transporte se fijará en la suma de
125.000 unidades monetarias por pasajero, con respec-
to al párrafo 1 del artículo 22; 250 unidades monetarias
por kilogramo, con respecto al párrafo 2 del artículo
22; y 5.000 unidades monetarias por pasajero, con res-
pecto al párrafo 3 del artículo 22. Se aplicará a esta
unidad monetaria el contenido de última párrafo del
numeral 4 del artículo II del Protocolo adicional número
1.

Protocolo adicional número 2 que modifica el Convenio
para la unificación de ciertas reglas relativas al trans-
porte aéreo internacional firmado en Varsovia el 12
de octubre de 1929, modificado por el Protocolo
hecho en La Haya el 28 de septiembre de 1955.
Montreal, 25 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial
del Estado» número 147, de 20 de junio de 1997).

Cuba, 21 de abril de 1998. Adhesión, entrada en
vigor 20 de julio de 1998, con las siguientes declara-
ciones:

El Gobierno de la República de Cuba declara, de con-
formidad con el párrafo 5 del nuevo artículo 22 del Con-
venio para la unificación de ciertas reglas relativas al
Transporte Aéreo Internacional, firmado en Varsovia el
12 de octubre de 1929, enmendado por el Protocolo
de La Haya de 1955, modificado por el Protocolo adi-
cional número 2 de Montreal de 1975, que puesto que
este país no es miembro del Fondo Monetario Interna-
cional, las disposiciones de los párrafos 1, 2a) y 3 no
se aplicarán a los procedimientos judiciales seguidos en
su territorio y que, en su lugar, el límite de responsa-
bilidad del transporte se fijará en la suma de 250.000
unidades monetarias por pasajero, con respecto al párra-
fo 1 del artículo 22; 250 unidades monetarias por kilo-
gramo, con respecto al párrafo 2a) del artículo 22, y
5.000 unidades monetarias por pasajero, con respecto
al párrafo 3 del artículo 22. Se aplicará a esta unidad
monetaria el contenido del último párrafo del numeral
5 del artículo II del Protocolo adicional número 2.

El Gobierno de la República de Cuba declara, por
lo que respecta a las disposiciones contenidas en el ar-
tículo X del Protocolo adicional número 2 de Montreal
de 1975 que modifica el Convenio de Varsovia del 12
de octubre de 1929, enmendado por el Protocolo de
La Haya de 1955, que el Convenio modificado por el
presente no se aplicará al transporte de personas, mer-
cancías y equipaje por las autoridades militares de Cuba,
en las aeronaves matriculadas en tal Estado y cuya capa-
cidad total haya sido reservada por tales autoridades
o por cuenta de las mismas.
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Protocolo multilateral relativo a las tarifas para ayuda
a la Navegación. Bruselas, 12 de febrero de 1981
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de junio de 1987).

Finlandia, 8 de noviembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor 1 de enero de 2001.

Convenio Internacional de Cooperación relativo a la segu-
ridad de la navegación aérea «Eurocontrol» de 13
de diciembre de 1960, modificado por el Protocolo
Adicional firmado en Bruselas el 6 de julio de 1970,
por el Protocolo firmado en Bruselas el 21 de noviem-
bre de 1978 y por el Protocolo de Enmienda firmado
en Bruselas el 12 de febrero de 1981 («Boletín Oficial
del Estado» número 152, de 26 de junio de 1997).

Finlandia, 8 de noviembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor 1 de enero de 2001.

H.C. DERECHO PRIVADO.

I. COMUNICACIONES Y TRANSPORTE

I.A POSTALES.

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal
Universal. Hamburgo, 27 de julio de 1984 («Boletín
Oficial del Estado» de 23 de septiembre de 1987
al 7 de octubre de 1987).

Marruecos, 5 de diciembre de 2000. Ratificación del
Tercer Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión
Postal Universal.

Actas aprobadas por el XX Congreso de la Unión Postal
Universal. Washington, 14 de diciembre de 1989
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre
de 1992).

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
10 de febrero de 1998. Ratificación del Cuarto Protocolo
Adicional a la Constitución de la Unión Postal Universal,
esta ratificación se aplicará a las isla Turcas y Caicos.

Marruecos, 5 de diciembre de 2000. Ratificación del
Cuarto Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión
Postal Universal.

Actas aprobadas por el XXI Congreso de la Unión Postal
Universal. Seul, 14 de septiembre de 1994 («Boletín
Oficial del Estado» número 189, de 8 de agosto
de 1997).

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
10 de febrero de 1998. Ratificación de las siguientes
Actas:

Quinto Protocolo Adicional a la Constitución de la
Unión Postal Universal.

Convenio Postal Universal.
Acuerdo relativo a encomiendas postales.
Acuerdo relativo al servicio de cheques postales.
Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.

Esta ratificación se aplicará a las islas Turcas y Caicos.

Marruecos, 5 de diciembre de 2000. Ratificación del
Quinto Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión
Postal Universal.

Noruega, 30 de noviembre de 2000. Aprobación de
las siguientes actas:

Reglamento General de la Unión Postal Universal.
Convenio Postal Universal.
Acuerdo relativo a los paquetes postales.
Acuerdo relativo a los giros postales.
Acuerdo relativo al servicio de cheques postales.
Acuerdo relativo a envíos contra reembolso.

I.B TELEGRÁFICOS Y RADIO.

I.C ESPACIALES.

Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espa-
cio Ultraterrestre. Nueva York, 12 de noviembre de
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de enero
de 1979).

Emiratos Árabes Unidos, 7 de noviembre de 2000.
Adhesión.

Kazajstán, 11 de enero de 2001. Adhesión.
Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-

to desde el 27 de abril de 1992.

I.D SATÉLITES.

Convenio y Acuerdo Operativo sobre la Organización
Internacional de Satélites Marítimos (INMARSAT).
Londres, 3 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial
del Estado» de 9 de agosto de 1979).

Comores, 22 de noviembre de 2000. Adhesión.

Protocolo sobre Privilegios e Inmunidades de la Orga-
nización Europea para la Explotación de Satélites
Meteorológicos (EUMETSAT). Darmastadt, 1 de
diciembre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de
21 de enero de 1992).

Turquía, 3 de junio de 2000. Ratificación, entra-
da en vigor, 2 de agosto de 2000, con las siguientes
reservas:

«El Gobierno de la República de Turquía declara que
lo dispuesto en el artículo 11 del Protocolo relativo a
los privilegios e inmunidades de EUMETSAT únicamente
se aplicará en relación con el desempeño de las fun-
ciones oficiales del Director, salvo en el caso de daños
causados por un vehículo u otro medio de transporte
perteneciente al mismo o conducido por él.»

I.E CARRETERAS.

Convención sobre Circulación Vial. Ginebra, 19 de sep-
tiembre de 1949 («Boletín Oficial del Estado» de 15
de marzo de 1958).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Protocolo relativo a las Señales de Carretera. Ginebra,
19 de septiembre de 1949 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 12 de abril de 1958).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Declaración relativa a la Construcción de Grandes Carre-
teras de Tráfico Internacional. Ginebra, 16 de sep-
tiembre de 1950 («Boletín Oficial del Estado» de 4
de junio de 1960).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional
de Mercancías por Carretera (CMR). Ginebra, 19 de
mayo de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de
mayo de 1974).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.
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Acuerdo Europeo Relativo al Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR). Ginebra,
30 de septiembre de 1957 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 16 de septiembre de 1998 y 20 de mayo
de 1999».

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mer-
cancías Peligrosas por Carretera (ADR), hecho en
Ginebra el 30 de septiembre de 1957 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de diciembre de 1998 y 20 de
mayo de 1999).

Número de Orden M-56.
Acuerdo multilateral M56.
En virtud del marginal 2010 del ADR, relativo al trans-

porte ONU 3353, dispositivos de gas comprimido para
inflar bolsas inflables, módulos de gas comprimido de
bolsas inflables, pretensores de gas comprimido de cin-
turones de seguridad.

Bolsas inflables, en el sentido de este Acuerdo mul-
tilateral, son artículos que se utilizan como salvavidas
en vehículos con dispositivos para inflar bolsas inflables,
módulos de bolsas inflables y pretensores de cinturones
de seguridad, que incluyan un gas comprimido o una
mezcla de gases comprimidos clasificada en la clase 2,
6.o, A, del ADR y que contengan poca o ninguna cantidad
de material pirotécnico.

Como excepción a lo dispuesto en el marginal 2201,
anejo A del ADR, se autoriza el transporte internacional
de dispositivos para inflar bolsas inflables, módulos de
bolsas inflables y pretensores de cinturones de segu-
ridad, que incluyan un gas comprimido o una mezcla
de gases comprimidos, siempre que satisfagan las
siguientes condiciones:

(1) Para unidades con material pirotécnico, los efec-
tos explosivos iniciados estarán comprendidos dentro
del cilindro, de tal modo que la unidad pueda ser excluida
de la clase 1 del ADR, de conformidad con el aparta-
do 1.11.(b), en conjunción con el 16.6.1.4.7.(a).(ii) del
Manual de Pruebas y Criterios de la Parte I de las Reco-
mendaciones de la ONU. Además, las unidades deberán
estar diseñadas o embaladas para el transporte, de modo
que, si se ven envueltas en llamas, no haya fragmen-
tación del cilindro ni riesgo de proyección. Ello se deter-
minará por medio de análisis.

(2) Serán aplicables las disposiciones correspon-
dientes a la clase 2, materia 6.o, A del ADR.

(3) Las bolsas inflables o los cinturones de seguridad
instalados en el vehículo o en los componentes com-
pletos de vehículos, tales como columnas de dirección,
paneles de puertas, asientos, etc., no estarán sometidos
a las disposiciones del ADR.

(4) La designación de la carta de porte deberá estar
redactada de la forma siguiente:

«3353, dispositivos de gas comprimido para inflar
bolsas inflables o 3353, módulos de gas comprimido
de bolsas inflables o 3353, pretensores de gas com-
primido de cinturones de seguridad, 2, 6.o, A», ADR.

(5) Además, el expedidor consignará en la carta de
porte la siguiente indicación:

«Transporte convenido según el marginal 2010 del
ADR (M56).»

(6) El presente Acuerdo multilateral entrará en vigor
el día de su firma por uno de los Estados miembros.
Se aplicará hasta el 1 de mayo de 2002 a los transportes
efectuados por los territorios de los Estados miembros
que hayan firmado el ADR y el presente Acuerdo, siempre

que no haya sido anteriormente revocado por, al menos,
uno de los Estados miembros, en cuyo caso sólo será
aplicable a los transportes efectuados por los territorios
de los Estados miembros que hayan firmado este Acuer-
do y no lo hayan revocado hasta dicha fecha.

Madrid, 8 de marzo de 2001.—La autoridad compe-
tente para el ADR en España.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las Auto-
ridades competentes del ADR de:

Alemania.
Austria.
Bélgica.
Eslovaquia.
España.
Francia.
Italia.
Noruega.
Países Bajos.

Acuerdo Multilateral M-97 relativo al Vinagre Producido
por Fermentación que no Contenga más del 20 por
100 de Ácido Acético, que deroga determinadas dis-
posiciones de los anejos A y B del ADR.

Número de Orden M-97.
Acuerdo multilateral M-97.

1. No obstante lo dispuesto en los marginales 2800
(1), 2801, 32.o, c), y en otras disposiciones de los anejos
A y B (del ADR), el vinagre fermentado (vinagre producido
por fermentación) que no contenga más del 20 por 100
de ácido acético quedará exceptuado de lo dispuesto
en los anejos A y B mencionados cuando se cumplan
las siguientes condiciones:

2. Condiciones:

2.1 Los envases o embalajes, los grandes recipien-
tes para granel (GRG) y las cisternas deberán ser cons-
truidas de acero o de material plástico que sea perma-
nentemente resistente al vinagre fermentado (ácido acé-
tico). Por lo que respecta al acero, se considerará satis-
fecha esta condición cuando se utilice acero especial
1.4301 según la norma EN 10027-2:1992 u otro acero
de calidad al menos equivalente.

2.2 Especialmente, en lo que concierne a los daños
producidos por corrosión, el propietario o el usuario
someterán los envases o embalajes, los GRG y las cis-
ternas a inspecciones visuales periódicas; los resultados
de las inspecciones deberán hacerse constar en informes
de pruebas, que deberán conservarse durante, al menos,
un año y serán presentados a las autoridades compe-
tentes a petición de las mismas. Se prohíbe el llenado
de envases o embalajes, GRG o cisternas dañados.

2.3 Los envases o embalajes, los GRG y las cisternas
se llenarán de modo que se eviten pérdidas o adhe-
rencias de vinagre fermentado en el exterior de los reci-
pientes. Cuando sea preciso, los residuos y las adhe-
rencias de vinagre fermentado se eliminarán mediante
chorros de agua.

2.4 Los cierres y juntas (juntas de estanqueidad)
deberán ser resistentes al vinagre fermentado (ácido acé-
tico). Se considerará satisfecha esta condición cuando
el material utilizado para la fabricación de las juntas sea
de polietileno (PE), policloruro de vinilo (PVC) o cualquier
otro material de calidad, al menos, equivalente. Los enva-
ses o embalajes, los GRG y las cisternas deberán ser
herméticamente sellados por quien los haya envasado
o llenado, de tal forma que, en condiciones normales
de transporte, no exista pérdida de vinagre fermentado.

2.5 Deberá llevarse a bordo de la unidad de trans-
porte el equipo protector a que se refiere el marginal
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10260, las instrucciones por escrito conforme al mar-
ginal 10385, la carta de porte a que se refiere el apartado
siguiente 2.6 y una copia de las disposiciones esenciales
del presente Acuerdo.

2.6 El expedidor deberá reflejar en la carta de porte
la siguiente indicación: «Vinagre fermanetado, exención
acordado según el Acuerdo multilateral M97.» No se
requieren otras indicaciones adicionales.

3. No serán aplicables las restantes disposiciones
de los anejos A y B del ADR.

4. Este Acuerdo se aplicará hasta el 31 de diciembre
de 2005 a los transportes que se efectúen en el territorio
de las partes contratantes del ADR que lo hayan firmado;
en el caso de que alguno de los signatarios lo revoque
antes de dicha fecha, solamente será aplicable al trans-
porte efectuado entre las partes contratantes del ADR
que hayan firmado este Acuerdo y no lo hayan revocado.

Madrid, a 28 de agosto de 2000.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las auto-
ridades competentes del ADR de:

Austria.
Dinamarca.
España.
Francia.
Reino Unido.

Número de Orden M-104.
Acuerdo multilateral M104.
En virtud de los marginales 2010 y 10602 del ADR,

relativo al transporte, utilizando sobreembalajes, de bul-
tos que contengan mercancías peligrosas envasadas en
cantidades limitadas con sobreembalajes.

Como excepción a lo dispuesto en los marginales
2201 a (3), 2301 a (7), 2401 a (3), 2471 a (2), 2501
a (2), 2551 a (2), 2601 a (3), 2801 a (6) y 2901 a
(2), los bultos que contengan mercancías peligrosas
embaladas en cantidades limitadas podrán ser transpor-
tadas sin marcas en sobreembalajes, siempre que satis-
fagan las siguientes condiciones:

(1) Los bultos deberán estar incluidos en sobreem-
balajes de capacidad individual que no excedan de 1,5
metros cúbicos.

(2) Los sobreembalajes deberán ir marcados del
mismo modo que los bultos que contengan mercancías
peligrosas embalados en cantidades limitadas, conforme
a las disposiciones aplicables de los marginales y apar-
tados indicados anteriormente.

Continuarán siendo aplicables todas las demás dis-
posiciones del ADR relativas al transporte de mercancías
peligrosas en cantidades limitadas.

El presente Acuerdo multilateral se aplicará hasta el 9
de agosto de 2005 al transporte por el territorio de los
Estados miembros del ADR que lo hubieran firmado,
siempre que no haya sido revocado anteriormente por,
al menos, uno de los Estados miembros, en cuyo caso
será solamente aplicable al transporte por los territorios
de los Estados miembros del ADR que hayan firmado
el presente Acuerdo y hasta esa fecha no lo hayan
revocado.

Madrid, 8 de marzo de 2001.—La autoridad compe-
tente para el ADR en España.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las Auto-
ridades competentes del ADR de:

Austria.
España.
Liechtenstein.
Noruega.

Número de Orden M-105.
Acuerdo multilateral M105.

En virtud del marginales 2010 del ADR, sobre el trans-
porte de prototipos de pilas y baterías de litio.

1. Como excepción a lo dispuesto en los marginales
2901, 5.o, notas 1 y 2, y 2906 del ADR, los prototipos
de pilas y baterías, de «litio-ión», que no contenga litio
en forma metálica, podrán ser transportados con los
siguientes requisitos:

2. No serán aplicables los requisitos de prueba del
Manual de Prueba y Criterios de la Subsección 38.3.

3. No serán aplicables los límites de contenido de
litio del marginal 2901, 5.o, nota 2.

4. Cada tipo de pilas o de baterías deberá ser apro-
bado por la autoridad competente del Estado fabricante,
quien fijará el tipo y la extensión de las pruebas alter-
nativas, así como las posibles condiciones particulares
de transporte.

5. El contenido equivalente de litio total de las pilas
y baterías contenidas en una unidad de transporte no
deberá exceder de 10 kilogramos, y ello deberá indicarse
en la carta de porte.

En virtud de las necesidades del presente Acuerdo,
el «contenido equivalente de litio», expresado en gramos,
se definirá como 0,3 veces la capacidad de una pila
expresada en amperios/hora. El contenido equivalente
en litio de una batería será igual a la suma en gramos
de contenido equivalente en litio contenido en las pilas
que compongan la batería.

6. Las pilas y baterías deberán ir embaladas en cajas
robustas de acero, aluminio o de madera, que respondan
a las condiciones generales de envase o embalaje del
marginal 3500 (1) (2) (5) y (6), e ir rodeadas de mate-
riales de relleno incombustible.

7. Continuarán siendo aplicables todas las demás
disposiciones del ADR.

8. El presente Acuerdo se aplicará hasta el 31 de
diciembre de 2002 a los transportes efectuados por los
territorios de los Estados miembros del ADR que hayan
firmado este Acuerdo. En caso de que sea revocado
por uno de los signatarios, sólo será aplicable a los trans-
portes efectuados por los territorios de los Estados con-
tratantes que hayan firmado este Acuerdo y no lo hayan
revocado.

Madrid, 8 de marzo de 2001.—La autoridad compe-
tente para el ADR en España.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las Auto-
ridades competentes del ADR de:

Alemania.
Austria.
España.
Francia.
Noruega.
República Checa.

Número de Orden M-106:
Acuerdo multilateral M106.
En virtud de los marginales 2010 y 10602 del ADR,

relativo al transporte de desechos y residuos sólidos que
contengan combinaciones de antimonio, o de plomo,
o de ambos.

1. Como excepción a lo dispuesto en los marginales
10111 y 61111 del ADR, los desechos y residuos sólidos
que contengan combinaciones de antimonio o de plomo,
o de ambos, que deban clasificarse como «3288, sólido
tóxico inorgánico, nep» en el apartado y letra 65.o, c),
del marginal 2601 de la clase 6.1, podrán ser objeto
de transporte a granel por cargamentos completos, en
vehículos descubiertos entoldados.

2. Todas las demás disposiciones del ADR conti-
nuarán siendo aplicables.
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3. El presente Acuerdo se aplicará al transporte por
carretera entre los países signatarios por un plazo de
cinco años a partir del 1 de septiembre de 2000.

Madrid, 8 de marzo de 2001.—La autoridad compe-
tente para el ADR en España.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las auto-
ridades:

Alemania.
Austria.
Bélgica.
España.
Francia.
Liechtenstein.
Suecia.

Número de Orden M-111:
Acuerdo Multilateral M111.
En virtud del marginal 10602 del ADR, relativo al

transporte ONU 3257 de materias líquidas transportadas
a elevada temperatura.

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo (4) del
marginal 10282 del ADR, se adoptará el siguiente pro-
cedimiento para los vehículos cisterna destinados al
transporte de materias del apartado 20.o, c), de la clase 9,
cuyos depósitos estén sometidos a las medidas tran-
sitorias permanentes del marginal 211980:

a) En los casos en que se haya obtenido el primer
certificado B.3 con posterioridad a la entrada en vigor
del ADR de 1997, dicho certificado de aprobación debe-
rá ser revalidado, a más tardar, el 31 de diciembre de
2003 y, posteriormente, a más tardar, el 31 de diciembre
de 2006, en función de la realización de una inspección
intermedia.

b) En los casos en que se deba obtener por primera
vez el certificado B.3, dicho certificado de aprobación
será válido hasta el 31 de diciembre de 2003, en función
de la realización de una inspección inicial, siendo pos-
teriormente revalidado a más tardar el 31 de diciembre
de 2006, en función de la realización de una inspección
intermedia.

Todas las demás disposiciones del ADR continuarán
siendo aplicables.

Además de las otras disposiciones del ADR, el expe-
didor deberá indicar a la carta de porte: «Transporte
efectuado según el marginal 10602 del ADR (M111)».

Deberá llevarse a bordo de la unidad de transporte
una copia del presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aplicará al transporte por el
territorio de los Estados miembros del ADR que lo hubie-
ren firmado, hasta el 31 de diciembre de 2005. En caso
de que sea revocado por alguno de los Estados signa-
tarios, sólo continuará siendo aplicable con respecto a
los territorios de los Estados miembros que lo hayan
firmado y que no lo hayan revocado.

Madrid, 8 de marzo de 2001.—La autoridad compe-
tente para el ADR en España.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las auto-
ridades competentes del ADR de:

España.
Portugal.

Acuerdo Europeo relativo a las Señales sobre el Pavi-
mento de las Carreteras. Ginebra, 13 de diciembre
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril
de 1961).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Acuerdo Europeo relativo al Trabajo de las Tripulaciones
de Vehículos Empleados en el Transporte Internacio-
nal de Mercancías por Carretera (AETR). Ginebra, 1
de julio de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 18
de noviembre de 1976).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Turquía, 16 de enero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor 16 de julio de 2001.

Acuerdo relativo al Transporte Internacional de Produc-
tos Perecederos y sobre el Equipo Especial que Debe
ser Usado en Dicho Transporte (ATP). Ginebra, 1 de
septiembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de
22 de noviembre de 1976).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

I.F FERROCARRIL.

Convenio relativo a la Constitución de «Eurofima», Socie-
dad Europea para la Financiación de Material Ferro-
viario. Berna, 20 de octubre de 1955 («Boletín Oficial
del Estado» de 30 de noviembre de 1984).

Eslovaquia,. 21 de noviembre de 2000. Adhesión.

J. ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

J.A ECONÓMICOS.

J.B FINANCIEROS.

J.C ADUANEROS Y COMERCIALES.

Convenio relativo a la Creación de una Unión Interna-
cional para la Publicación de Aranceles de Aduanas.
Bruselas, 5 de julio de 1890 («Gaceta de Madrid»
de 24 de septiembre de 1935).

Irán, 18 de diciembre de 2000. Denuncia con efecto
desde el 1 de abril de 2003.

Austria, 4 de enero de 2000. Denuncia con efecto
desde el 1 de abril de 2003.

Convenio por el que se Establece el Consejo de Coo-
peración Aduanera. Bruselas, 15 de diciembre de
1950 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiem-
bre de 1954).

Omán, 11 de septiembre de 2000. Adhesión.

Convenio Internacional para Facilitar la Importación de
Muestras Comerciales y Material Publicitario. Ginebra,
7 de noviembre de 1952 («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de marzo de 1956).

México, 7 de noviembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 7 de diciembre de 2000, con la siguiente
reserva:

«Al adherirse al Convenio internacional para faci-
litar la importación de muestras comerciales y
material de propaganda, el Gobierno de México
declara, de conformidad con el artículo 14 del Con-
venio, que no acepta la importación en régimen
de franquicia temporal, prevista en el artículo III,
de muestras representativas de vehículos ni de
materiales y máquinas industriales y agrícolas.»

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.
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Convención sobre Formalidades Aduaneras para la
Importación Temporal de Vehículos Particulares. Nue-
va York, 4 de junio de 1954. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 8 de diciembre de 1958.

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo.
Nueva York, 4 de junio de 1954 («Boletín Oficial del
Estado» de 25 de noviembre de 1958).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo,
relativo a la Importación de Documentos y de Material
de Propaganda Turística. Nueva York, 4 de junio de
1954 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre
de 1958).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Aduanero sobre Contenedores. Ginebra, 18
de mayo de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de
19 de abril de 1960).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Aduanero para la Importación Temporal de
Vehículos Comerciales de Carretera. Ginebra, 18 de
mayo de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de 20
de abril de 1959).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Aduanero relativo a la Importación Temporal
para Uso Privado de Embarcaciones de Recreo y Aero-
naves con Anexos y Protocolo de Firma. Ginebra, 18
de mayo de 1956 («Boletín Oficial del Estado» de
26 de enero de 1959).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Europeo sobre el Tratamiento Aduanero de
Paletas Usadas en el Transporte Internacional. 9 de
diciembre de 1960 («Boletín Oficial del Estado» de
7 de julio de 1973).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Aduanero relativo a la Importación Temporal
de Material Profesional. Bruselas, 8 de junio de 1961
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio de 1963).

México, 7 de noviembre de 2000. Adhesión y acepta
los anejos A y B del Convenio, entrada en vigor el 7
de febrero de 2001.

Convenio Aduanero relativo al Transporte Internacional
de Mercancías por Carretera al Amparo de los Cua-
dernos TIR. Ginebra, 1 de noviembre de 1975 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1983).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Acuerdo sobre el Comercio Aeronaves Civiles. Ginebra,
12 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de
20 de diciembre de 1986).

Malta, 18 de diciembre de 2000. Aceptación, entrada
en vigor el 17 de enero de 2001.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos
de Compraventa Internacional de Mercaderías. Viena,
11 de abril de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de
30 de enero de 1991).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Convenio Internacional sobre Armonización de los Con-
troles de Mercancías en las Fronteras. Ginebra, 21
de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de
25 de febrero de 1986).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.

Acuerdo por el que se Establece la Organización Mundial
del Comercio. Marrakech, 15 de abril de 1994 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 24 de enero de 1995
y 8 de febrero de 1995).

Protocolo de Adhesión del Sultanato de Omán al Acuer-
do de Marrakech por el que se Establece la Orga-
nización Mundial del Comercio, hecho en Ginebra el
10 de octubre de 2000.

El 10 de octubre de 2000, el Gobierno de Omán
aceptó el Protocolo de Adhesión del Sultanato de Omán
al Acuerdo de Marrakech por el que se establece la
OMC.

La Organización Mundial del Comercio (denominada
en adelante la «OMC»), en virtud de la aprobación del
Consejo General de la OMC, concedida de conformidad
con el artículo XII del Acuerdo de Marrakech, por el
que se establece la Organización Mundial del Comercio
(denominado en adelante «Acuerdo sobre la OMC»), y
la Sultanía de Omán (denominada en adelante «Omán»),

Tomando nota del informe del grupo de trabajo sobre
la adhesión de Omán a la OMC, que figura en el docu-
mento WT/ACC/OMN/26 (denominado en adelante «In-
forme del grupo de trabajo»),

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones
sobre la adhesión de Omán a la OMC,

Convienen en las disposiciones siguientes:

Primera parte.—Disposiciones generales.

1. En la fecha de entrada en vigor del presente Pro-
tocolo, Omán se adherirá al Acuerdo sobre la OMC, de
conformidad con el artículo XII de ese Acuerdo y, en
consecuencia, pasará a ser miembro de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá Omán
es el Acuerdo sobre la OMC rectificado, enmendado o
modificado de otra forma por los instrumentos jurídicos
que hayan entrado en vigor antes de la fecha de entrada
en vigor del presente Protocolo. Este Protocolo, que com-
prenderá los compromisos mencionados en el párra-
fo 157 del informe del grupo de trabajo, formará parte
integrante del Acuerdo sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en los párrafos
mencionados en el párrafo 157 del informe del grupo
de trabajo, las obligaciones establecidas en los Acuerdos
comerciales multilaterales anexos al Acuerdo sobre la
OMC que deban cumplirse durante un plazo contado
a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo, serán



22234 Viernes 22 junio 2001 BOE núm. 149

cumplidas por Omán como si hubiera aceptado ese
Acuerdo en la fecha de su entrada en vigor.

4. Omán podrá mantener una medida incompatible
con el párrafo 1 del artículo II del AGCS, siempre que
tal medida esté consignada en la lista de exenciones
de las obligaciones del artículo II anexa al presente Pro-
tocolo y cumpla las condiciones establecidas en el anexo
del AGCS sobre exenciones de las obligaciones del ar-
tículo II.

Segunda parte.—Listas.
5. Las listas anexas al presente Protocolo pasarán

a ser la lista de concesiones y compromisos anexa al
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (denominado en adelante «GATT de 1994»)
y la lista de compromisos específicos anexa al Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios (denominado
en adelante «AGCS») correspondientes a Omán. El esca-
lonamiento de las concesiones y los compromisos enu-
merados en las listas se aplicará conforme a lo indicado
en las partes pertinentes de las listas respectivas.

6. A los efectos de la referencia que se hace en
el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del GATT de
1994 a la fecha de dicho Acuerdo, la fecha aplicable
con respecto a las listas de concesiones y compromisos
anexas al presente Protocolo será la fecha de entrada
en vigor de este último.

Tercera parte.—Disposiciones finales.
7. El presente Protocolo estará abierto a la acep-

tación de Omán, mediante firma o formalidad de otra
clase, hasta el 31 de octubre de 2000.

8. El presente Protocolo entrará en vigor treinta días
después de la fecha de su aceptación.

9. El presente Protocolo quedará depositado en
poder del Director general de la OMC. El Director general
de la OMC remitirá, sin dilación, a cada Miembro de
la OMC y a Omán, copia autenticada del presente Pro-
tocolo, así como una notificación de la aceptación del
mismo, de conformidad con el párrafo 7.

10. El presente Protocolo será registrado de con-
formidad con las disposiciones del artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra, el día 10 de octubre de 2000,
en un solo ejemplar y en los idiomas español, francés
e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente autén-
tico, salvo que en alguna de las listas anexas se espe-
cifique que es auténtica sólo en uno o más de esos
idiomas.

De conformidad con el párrafo 8 del Protocolo, éste
entrará en vigor el 9 de noviembre de 2000.

De conformidad con el párrafo 1 del Protocolo, Omán
pasará a ser miembro de la Organización Mundial del
Comercio el 9 de noviembre de 2000.

Omán, 14 de diciembre de 2000. Comunicación rela-
tiva a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

Párrafo 3 del anexo III del Acuerdo:
El Gobierno de la Sultanía de Omán se reserva el

derecho de establecer que las disposiciones pertinentes
del artículo 4 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana
sólo serán aplicables cuando la Administración de Adua-
nas acepte la petición de invertir el orden de aplicación
de los artículos 5 y 6.

Párrafo 4 del anexo III del Acuerdo:
El Gobierno de la Sultanía de Omán se reserva el

derecho de establecer que el párrafo 2 del artículo 5
del Acuerdo sobre Valoración en Aduana se aplique de
conformidad con las disposiciones de la correspondiente
nota a dicho párrafo, lo solicite o no el importador.

Protocolo de Adhesión de Croacia al Acuerdo de Marra-
kech por el que se establece la Organización Mundial
del Comercio, hecho en Ginebra el 17 de julio
de 2000.

El 31 de octubre de 2000, el Gobierno de Croacia
aceptó el Protocolo de Adhesión de Croacia al Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la OMC.

La Organización Mundial del Comercio (denominada
en adelante «OMC»), en virtud de la aprobación del Con-
sejo General de la OMC, concedida de conformidad con
el artículo XII del Acuerdo de Marrakech, por el que
se establece la Organización Mundial del Comercio (de-
nominado en adelante «Acuerdo sobre la OMC»), y la
República de Croacia (denominada en adelante «Croa-
cia»),

Tomando nota del informe del grupo de trabajo sobre
la adhesión de Croacia a la OMC, que figura en el docu-
mento WT/ACC/HRV/59 (denominado en adelante «In-
forme del grupo de trabajo»),

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones
sobre la adhesión de Croacia a la OMC,

Convienen en las disposiciones siguientes:
Primera parte.—Disposiciones generales.
1. En la fecha de entrada en vigor del presente Pro-

tocolo, Croacia se adherirá al Acuerdo sobre la OMC,
de conformidad con el artículo XII de ese Acuerdo y,
en consecuencia, pasará a ser miembro de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá Croa-
cia será el Acuerdo sobre la OMC rectificado, enmendado
o modificado de otra forma por los instrumentos jurídicos
que hayan entrado en vigor antes de la fecha de entrada
en vigor del presente Protocolo. Este Protocolo, que
incluirá los compromisos mencionados en el párrafo 225
del informe del grupo de trabajo, formará parte inte-
grante del Acuerdo sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en los párrafos
mencionados en el párrafo 225 del informe del grupo
de trabajo, las obligaciones establecidas en los Acuerdos
comerciales multilaterales anexos al Acuerdo sobre la
OMC que deban cumplirse a lo largo de un plazo contado
a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo serán
cumplidas por Croacia como si hubiera aceptado ese
Acuerdo en la fecha de su entrada en vigor.

4. Croacia podrá mantener una medida incompa-
tible con el párrafo 1 del artículo II del AGCS siempre
que tal medida esté consignada en la lista de exenciones
de las obligaciones del artículo II anexa al presente Pro-
tocolo y cumpla las condiciones establecidas en el anexo
del AGCS sobre exenciones de las obligaciones del artí-
culo II.

Segunda parte.—Listas.
5. Las listas anexas al presente Protocolo pasarán

a ser la lista de concesiones y compromisos anexa al
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (denominado en adelante «GATT de 1994»)
y la lista de compromisos específicos anexa al Acuerdo
General sobre el Comercio de Servicios (denominado
en adelante «AGCS») relativas a Croacia. El escalona-
miento de las concesiones y los compromisos enume-
rados en las listas se aplicará en la forma especificada
en las partes pertinentes de las listas respectivas.

6. A los efectos de la referencia que se hace en
el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del GATT de
1994 a la fecha de dicho Acuerdo, la fecha aplicable
con respecto a las listas de concesiones y compromisos
anexas al presente Protocolo será la fecha de entrada
en vigor de este último.

Tercera parte.—Disposiciones finales.
7. El presente Protocolo estará abierto a la acep-

tación de Croacia, mediante firma o formalidad de otra
clase, hasta el 31 de octubre de 2000.
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8. El presente Protocolo entrará en vigor treinta días
después de su aceptación.

9. El presente Protocolo quedará depositado en
poder del Director general de la OMC. El Director general
de la OMC remitirá, sin dilación, a cada Miembro de
la OMC y a Croacia, una copia autenticada del presente
Protocolo, así como una notificación de la aceptación
del mismo de conformidad con el párrafo 7.

10. El presente protocolo será registrado de con-
formidad con las disposiciones del artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas.

11. Hecho en Ginebra, el 17 de julio de 2000, en
un solo ejemplar y en los idiomas español, francés e
inglés, siendo cada uno de los textos igualmente autén-
ticos, salvo que en una lista anexa se indique que sólo
es auténtico su texto en uno o más de dichos idiomas.

De conformidad con el párrafo 8 del Protocolo, éste
entrará en vigor el 30 de noviembre de 2000.

De conformidad con el párrafo 1 del Protocolo, Omán
pasará a ser miembro de la Organización Mundial del
Comercio el 30 de noviembre de 2000.

Rwanda, 24 de enero de 2001. Comunicación relativa
a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

«En relación con el trato especial previsto para
los países menos adelantados, tengo el honor de
solicitar que se apliquen a Rwanda las disposiciones
del párrafo 1 del artículo 20 del Acuerdo sobre
Valoración en Aduana.»

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensato-
rias.

Acta de rectificación.

Yo, el infrascrito, Mike Moore, Director general de
la Organización Mundial del Comercio, habiendo exa-
minado el texto auténtico del Acuerdo sobre Subven-
ciones y Medidas Compensatorias, incluido en el
anexo 1A del Acuerdo de Marrakech por el que se esta-
blece la Organización Mundial del Comercio, hecho en
Marrakech, el 15 de abril de 1994, he constatado un
error técnico en el Acuerdo que debe rectificarse.

El error que debe rectificarse es el siguiente:

«ANEXO VII

Países en desarrollo miembros a los que se refiere
el párrafo 2.a) del artículo 27

[...]
Párrafo b): Honduras ha sido omitida de la lista

de países en desarrollo que son miembros de la
OMC y estarán sujetos a las disposiciones aplica-
bles a otros países en desarrollo miembros, de con-
formidad con el párrafo 2.b) del artículo 27, cuando
su PNB por habitante alcance la cifra de 1.000
dólares anuales, y deberá añadirse a la lista entre
Guyana e India.

Honduras reunía las condiciones requeridas para
ser incluida en la lista de países en desarrollo que
aparece en el párrafo b) del anexo VII, ya que pasó
a ser parte contratante del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio el 10 de abril
de 1994 y satisfacía los criterios establecidos, pero
faltó tiempo para adaptar el texto antes de que
éste se abriera a la aceptación en Marrakech el
15 de abril de 1994.»

Actuando en calidad de depositario del Acuerdo men-
cionado supra y habiendo notificado mi intención a los

miembros sin haber recibido ninguna objeción al res-
pecto, he hecho efectuar la corrección y la he rubricado
al margen del texto auténtico del Acuerdo sobre Sub-
venciones y Medidas Compensatorias. En consecuencia,
el texto del párrafo b) del anexo VII del Acuerdo es ahora
el siguiente:

«b) Cada uno de los siguientes países en
desarrollo que son miembros de la OMC estará
sujeto a las disposiciones aplicables a otros países
en desarrollo miembros de conformidad con el
párrafo 2.b) del artículo 27, cuando su PNB por
habitante alcance la cifra de 1.000 dólares anua-
les68: Bolivia, Camerún, Congo, Côte d’Ivoire, Egip-
to, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guyana, Honduras,
India, Indonesia, Kenya, Marruecos, Nicaragua,
Nigeria, Pakistán, República Dominicana, Senegal,
Sri Lanka y Zimbabwe.»

En fe de lo cual, firmo la presente acta de rec-
tificación, redactada en los idiomas español, fran-
cés e inglés, con fecha 20 de enero de 2001.

Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del
Tratado de la Unión Europea, relativo a la Utilización
de la Tecnología de la Información a Efectos Adua-
neros. Bruselas, 26 de julio de 1995 («Boletín Oficial
del Estado» número 268, de 8 de noviembre 2000).

Italia, 1 de abril de 2001. Aplicación provisional.
Países Bajos, 1 de febrero de 2001. Aplicación pro-

visional.

Acuerdo sobre la Aplicación Provisional entre Determi-
nados Estados Miembros de la Unión Europea del
Convenio establecido sobre la base del artículo K.3,
del Tratado de la Unión Europea, relativo a la Uti-
lización de la Tecnología de la Información a Efectos
Aduaneros. Bruselas, 26 de julio de 1995 («Boletín
Oficial del Estado» número 268, de 8 de noviembre
de 2000).

Italia, 3 de enero de 2001. Notificación entrada en
vigor el 1 de abril de 2001.

Países Bajos, 21 de noviembre de 2000. Notificación
entrada en vigor el 1 de febrero de 2001.

Quinto Protocolo Anexo al Acuerdo General sobre
Comercio de Servicios. Ginebra, 27 de febrero de
1998 («Boletín Oficial del Estado» número 68 de 20
de marzo de 1999).

Kenia, 1 de diciembre de 2000. Aceptación.
Nigeria, 7 de diciembre de 2000. Aceptación.

J.D MATERIAS PRIMAS.

Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, 1994.
Aplicación provisional. Ginebra, 26 de enero de 1994
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre
de 1996).

Por decisión 4 (XXVIII), el Consejo Internacional de
las Maderas Tropicales acordó extender el Acuerdo por
un período de tres años, con efecto desde el 1 de enero
de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2003.

El Consejo Internacional de las Maderas Tropicales,
Recordando el artículo 46 del CIMT de 1994;
Tomando nota de que el CIMT de 1994 entró en

vigor el 1 de enero de 1997, con una duración inicial
de cuatro años;

Tomando nota, asimismo, del deseo expresado por
los miembros de prorrogar el CIMT de 1994;
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Tomando nota además de la necesidad de algunos
miembros de contar con más tiempo para finalizar sus
procedimientos jurídicos internos;

Decide prorrogar el CIMT de 1994 por un período
de tres años, a partir del 1 de enero de 2001 y hasta
el 31 de diciembre de 2003, sujeto a la confirmación
de los mencionados miembros en el vigésimo noveno
período de sesiones.

Extensión hasta el 30 de septiembre de 2001, con modi-
ficación del Acuerdo Internacional del Café 1994,
aprobado por el Consejo Internacional del Café, por
Resolución número 384. Londres, 21 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» número 258, de 28 de
octubre de 1999).

Malawi, 21 de diciembre de 2000. Adhesión.

K. AGRÍCOLAS Y PESQUEROS

K.A AGRÍCOLAS.

Acuerdo para la Creación en París de una Oficina Inter-
nacional de la Viña y el Vino. París, 29 de noviembre
de 1924. «Gaceta de Madrid» de 3 de febrero de
1924.

Estados Unidos, 30 de junio de 2001. Retirada del
Acuerdo.

K.B PESQUEROS.

Convenio Internacional para la Conservación del Atún
Atlántico. Río de Janeiro, 14 de mayo de 1966 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 22 de abril de 1969).

Barbados, 13 de diciembre de 2000. Adhesión.

K.C PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS.

Convenio Internacional para la Protección Fitosanitaria.
Roma, 6 de diciembre de 1951 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de junio de 1959).

Estonia, 7 de diciembre de 2000. Adhesión.

Convenio Internacional para la Protección de las Obten-
ciones Vegetales. París, 2 de diciembre de 1961 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 9 de junio de 1980).

Rumania, 16 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 16 de marzo de 2001.

A los fines de determinar el montante total de la
contribución anual al presupuesto de la UPOV, un quinto
de unidad (0,2) aplicable a Rumania.

Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre. Washington,
3 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de julio de 1986 y 24 de noviembre de 1987).

Francia, 31 de octubre de 2000. La República Fran-
cesa formula de conformidad con el artículo XVI párra-
fo 2, de la CITES, una reserva contra la inscripción de
«Mustela altaica, Mustela katiah y Mustela sibirica» del
anejo III.

Dinamarca, 8 de noviembre de 2000. El Reino de
Dinamarca formula, de conformidad con el artículo XVI,
párrafo 2, de la CITES, una reserva contra la inscripción
de «Mustela altaica, Mustela erminea ferghanae, Mustela

kathiah, Mustela sibirica, Vulpes vulpes griffithi, Vulpes
vulpes montana, Vulpes vulpes pusilla» del anejo III.

Finlandia, 15 de noviembre de 2000. La República
de Finlandia formula, de conformidad con el artículo XVI,
párrafo 2, de la CITES, una reserva contra la inscripción
de «Mustela altaica, Mustela erminea ferghanae, Mustela
kathiah, Mustela sibirica, Vulpes vulpes griffithi, Vulpes
vulpes montana, Vulpes vulpes pusilla» del anejo III.

Bélgica, 19 de enero de 2001. El Reino de Bélgica
formula, de conformidad con el artículo XVI, párrafo 2,
de la CITES, una reserva contra la inscripción de «Mustela
altaica, Mustela erminea ferghanae, Mustela kathiah,
Mustela sibirica, Vulpes vulpes griffithi, Vulpes vulpes
montana, Vulpes vulpes pusilla» al anejo III.

Luxemburgo, 26 de enero de 2001. El Gran Ducado
de Luxemburgo formula, de conformidad con el artícu-
lo XVI, párrafo 2, de la CITES, una reserva contra la
inscripción de «Mustela altaica, Mustela katiah y Mustela
sibirica» al anejo III.

Convenio Europeo de Protección de los Animales en
Explotaciones Ganaderas. Estrasburgo, 10 de marzo
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de octu-
bre de 1988).

Yugoslavia, 28 de febrero de 2001. Adhesión, entrada
en vigor el 29 de agosto de 2001.

L. INDUSTRIALES Y TÉCNICOS

L.A INDUSTRIALES.

Constitución de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial. Viena, 8 de abril de 1979,
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero de
1986).

Sudáfrica, 24 de octubre de 2000. Adhesión.
Yugoslavia, 6 de diciembre de 2000. Adhesión.

L.B ENERGÍA Y NUCLEARES.

Acuerdo sobre un Programa Internacional de la Energía
y Anejo. París, 18 de noviembre de 1974 («Boletín
Oficial del Estado» de 7 de abril de 1975).

República Checa, 26 de enero de 2001. Adhesión,
entrada en vigor el 5 de febrero de 2001.

Convenio sobre Protección Física de los Materiales
Nucleares. Viena y Nueva York, 26 de octubre de
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre
de 1991).

Pakistán, 12 de septiembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 12 de octubre de 2000.

Sudán, 18 de mayo de 2000. Adhesión, entrada en
vigor el 17 de junio de 2000.

Hamahiriya Árabe Libia, 18 de octubre de 2000.
Adhesión, entrada en vigor el 17 de noviembre de 2000.

L.C TÉCNICOS.

Acuerdo relativo al Cumplimiento de Condiciones Uni-
formes de Homologación y al Reconocimiento Recí-
proco de la Homologación de Equipos y Piezas de
Vehículos de Motor. Ginebra, 20 de marzo de 1958
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1962).

Yugoslavia, 12 de marzo de 2001. Sucesión con efec-
to desde el 27 de abril de 1992.
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Reglamento número 5 anejo al Acuerdo relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del
Estado»de 13 de junio de 1968).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 10 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que se refiere al Antiparasitado anejo al Acuerdo rela-
tivo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes de
Homologación y al Reconocimiento Recíproco de la
Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos de
Motor. Ginebra, 20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de enero de 1983).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 12 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que Concierne a la Protección contra el Dispositivo
de Conducción en Caso de Choque, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de la Homolo-
gación de Equipos y Piezas de Motor («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de agosto de 1991).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.
Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.
Polonia, 23 de mayo de 2001. Aplicación.

Reglamento número 14 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Vehículos en lo que
se refiere a los Anclajes de Cinturones de Seguridad
en los Automóviles de Turismo («Boletín Oficial del
Estado» de 20 de abril de 1983).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 17 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que se refiere a la Resistencia de los Asientos y de
sus Anclajes («Boletín Oficial del Estado» de 20 de
julio de 1977, 25 de mayo de 1982).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 21 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos Auto-
móviles en lo que concierne a su Acondicionamiento
Interior anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octu-
bre de 1983).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 24 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos en lo
que se refiere a las Emisiones de Contaminantes por
el Motor, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958. Revisión incorporando la serie de enmien-
das 02 que entraron en vigor el 11 de febrero de
1980 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre
de 1983).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 27, anejo al Acuerdo relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del
Estado»de 25 de noviembre de 1974).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 36 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a las Características de Construcción de los
Vehículos de Transporte Público de Personas («Bo-
letín Oficial del Estado» de 6 de abril de 1983).

Bélgica, 23 de junio de 2000. Aplicación.
Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 45 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Dispositivos de
Limpieza de los Faros para Vehículos de Motor, anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958,
relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
la Homologación de Equipos y Piezas de Motor («Bo-
letín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1984).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 46 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Retrovisores de
Vehículos Automóviles en lo que concierne al Montaje
de Retrovisores, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado»de
16 de octubre de 1989).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 50 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Probaron de Luces Delanteras de Posi-
ción, Luces Traseras de Posición, Luces de Frenado,
Interminentes y Dispositivos de Iluminación de Placas
de Matrícula Traseras para Ciclomotores, Motocicle-
tas y Vehículos Similares («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio de 1992).

Polonia, 23 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 65 sobre Prescripciones relativas
a la Homologación de Luces Especiales de Aviso para
Automóviles anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y Reconoci-
miento Recíproco de la Homologación de Equipos
y Piezas de Vehículos de Motor («Boletín Oficial del
Estado»de 8 de junio de 1992).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 66 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos de Gran
Capacidad para el Transporte de Personas Respecto
a la Resistencia Mecánica de su Superestructura, ane-
jo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958,
relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos de
Motor («Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre
de 1992).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.
Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.
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Reglamento número 83 sobre Reglas Uniformes para
Homologación de Vehículos Respecto a la Emisión
de Contaminantes Gaseosos por el Motor y de Con-
diciones de Combustible del Motor, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y Reconocimiento Recíproco de la Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de septiembre de 1991).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 84 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos de Turis-
mo Equipados con Motor de Combustión Interna en
lo que Respecta a las Mediciones de Consumo de
Combustible, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y Reconoci-
miento Recíproco de Homologación de Equipos y Pie-
zas de Vehículos de Motor («Boletín Oficial del Esta-
do» de 27 de enero de 1995).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 85 sobre Prescripciones Relativas
a la Homologación de los Motores de Combustión
Interna Concebidos para la Propulsión de Vehículos
de Motor de Categorías M y N en lo que Respecta
a la Medición de la Potencia Neta, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor («Boletín
Oficial del Estado» de 25 de enero de 1995).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.
Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

11957 REAL DECRETO 578/2001, de 1 de junio,
por el que se regulan los principios generales
del sistema de información contable de la
Administración General del Estado.

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre, establece en el artículo 19 como prin-
cipio general que «La Hacienda Pública queda sometida
al régimen de contabilidad tanto para reflejar toda clase
de operaciones y de resultados de su actividad, como
para facilitar datos e información en general que sean
necesarios para el desarrollo de sus funciones».

El Título VI del mencionado texto refundido regula
los aspectos relacionados con la contabilidad pública;
en particular, el régimen de contabilidad pública del Esta-
do y las entidades integrantes del sector público estatal,
los fines de la contabilidad pública, competencias en
materia contable, los cuentadantes y el sistema de for-
mación y rendición de cuentas.

Mediante el Real Decreto 324/1986, de 10 de febre-
ro, que se deroga y sustituye por el presente Real Decre-

to, se implantó por primera vez en una Administración
pública española, concretamente en la Administración
General del Estado, un sistema de información contable
con soporte informático haciendo uso de los avances
tecnológicos disponibles en aquellas fechas.

Entre otros objetivos principales, la implantación de
dicho sistema de información contable permitió la apli-
cación del Plan General de Contabilidad Pública en la
Administración General del Estado. Asimismo, se con-
siguió una importante simplificación de los procedimien-
tos contables que se habían venido utilizando hasta ese
momento.

Desde entonces el sistema de información contable
ha venido funcionando de una forma satisfactoria, tanto
en su primera versión implantada en 1986, como en
su segunda versión de 1996 que, además de suponer
una importante actualización tecnológica, incorporó nue-
vas funcionalidades sobre la versión inicial.

Al mismo tiempo que la modernización del sistema
de información contable, en los últimos años se han
venido desarrollando otras líneas de trabajo tendentes
a la mejora y perfeccionamiento de la contabilidad públi-
ca. Entre dichas actividades cabe destacar las siguientes:

a) Elaboración del marco conceptual de la conta-
bilidad pública por la Comisión de Principios y Normas
Contables Públicas. Los trabajos de esta Comisión que,
presidida por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, está formada por destacados profesio-
nales de los diferentes ámbitos de la contabilidad, cris-
talizaron con la publicación de ocho Documentos de Prin-
cipios Contables Públicos.

b) Aprobación de un nuevo Plan General de Con-
tabilidad Pública mediante Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 6 de mayo de 1994. Este Plan
se empezó a aplicar en el ámbito de la Administración
General del Estado el 1 de enero de 1995.

c) Revisión de la normativa contable que es apli-
cable a la Administración General del Estado como con-
secuencia de la aprobación del nuevo Plan General de
Contabilidad Pública y de la implantación de la nueva
versión del sistema de información contable. Dicha revi-
sión se materializó en la aprobación de las siguientes
Órdenes ministeriales:

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueba
la Instrucción de Contabilidad para la Administración
General del Estado.

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueba
la Instrucción de operatoria contable a seguir en la eje-
cución del gasto del Estado.

Orden de 27 de diciembre de 1995 sobre proce-
dimientos para el pago de obligaciones de la Adminis-
tración General del Estado.

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueban
los documentos contables a utilizar por la Administración
General del Estado.

El sistema de información contable implantado en
la Administración General del Estado por el Real Decreto
324/1986, se basaba en una descentralización de las
funciones de gestión contable en cada una de las oficinas
contables y la aplicación de un modelo contable des-
centralizado. Continuando con la línea de mejora del
sistema de información contable de la Administración
General del Estado se plantea la necesidad de proceder
a la centralización de las bases de datos locales de dicho
sistema en la Intervención General de la Administración
del Estado. Dicho proceso de centralización permitirá,
aparte del abaratamiento de los costes de mantenimien-
to y administración del propio sistema, potenciar la dis-
ponibilidad de una mejor información contable tanto
agregada como individualizada desde cualquier punto
del sistema.


